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PAET8 OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.) continúa sin 
novedad en su importante salud, habiendo salido eje 
Comillas á las cinco de la tarde de ayer para Torre- 
lavega¿ donde pernoctará, con objeto de esperar á 
su Augusta Madre y Hermanas,

S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), y 
SS. AA. RXL la Serma, Sra. Princesa de Astúrias y 
la Infanta Doña María Isabel, continúan en el Rea¡ 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importan
te salud.

SS. AA. RR. las Infantas Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia salieron á las nueve de la ma
ñana de ayer de dicho Real Sitio para Comillas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.  

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 

de la comunicación de Y. E. fecha 7 de Junio último, en 
la que da cuenta á este Ministerio que el vecino de Je
rez de la Frontera D. Miguel Bustamante y Pina ha do
nado generosa y voluntariamente á la Comandancia de 
Valdemoro, del cuerpo de su cargo, los libros que en rela
ción acompañe, que entre tomos, cuadernos y folletos as
cienden á lio , y cuyos libros, con otros adquiridos por 
los fondos, constituyen la pequeña biblioteca de aquel es
tablecimiento. En su vista, S, M., teniendo en cuenta que 
el generoso desprendimiento del Sr. Bustamante en obse
quio á dicho centro de instrucción es de aquellos en que 
se demuestran las simpatías hácia el instituto de la Guar
dia civií y revelan un loable deseo por el desarrollo y fo
mento de la instrucción de la juventud, se ha servido or
denar, como de su orden lo verifico, se den las gracias en 
su Real nombre á D. Miguel Bustamante y Pina, como 
recompensa á su desinteresado proceder.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y el del interesado. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid £1 de Agosto de 188£.

CAMPOS.

Sr. Director general de la Guardia civil.

He dado cuenta á S. M. el'R e y  (Q. D. G.) del expedien
te incoado á consecuencia de la comunicación dirigida á 
este Ministerio con fecha 4 de Mayo último por el Gober
nador militar de esa provincia participando que en aten
ción á haber justificado el recluta del reemplazo de este 
año Gumersindo Ruiz Espinosa, destinado por sorteo á los 
Ejércitos de U ltram ar, que en el primer llamamiento le 
correspondía ser exceptuado del servicio activo por ser 
en la actualidad hijo único de padre pobre y sexagenario, 
cuya exención ha sobrevenido después de su ingreso en 
Caja, ha dispuesto se suspenda el embarque cuando sean 
llamados á concentración los del actual reemplazo por con
siderarle comprendido en la Real orden de £3 de Julio de 
1879.

En su vista: 4
 ̂Considerando que al suprimirse en la ley de recluta

miento y reemplazo de 8 de Enero del corriente año el ,so- 
gundo párrafo del a r i  94 de la de $8 de Agosto de 1878, ¡

que trata de la manera de alegar las excepciones que ocur
ran  después del ingreso en Caja, han quedado de hecho 
desatendidas todas las que sobrevengan durante el tiempo 
de servicio:

Considerando, por otra parte, que habiendo sido dicta
da la referida Real orden de $3 de Julio de 1879 y lo mis
mo la de £9 de Setiembre del propio año para evitar que 
aplicando estrictamente la ley á los reclutas destinados á 
Ultramar que tuviesen una excepción se les obligase á ha
cer por un plazo breve un viaje á aquellas lejanas pro
vincias, ocasionando cuantiosos gastos al Estado y per
turbaciones y trastornos á las familias, resulta que de he
cho han quedado anuladas dichas Reales órdenes ,'en la 
parte que disponte la suspensión del embarque de todos los 
individuos que justifiquen les asiste una excepción nacida 
en el tiempo intermedio desde el dia siguiente al de su en- » 
irada en Caja hasta el llamamiento del año inmediato, 
puesto que no estando consignadas estas excepciones en 
la vigente ley de reemplazos no tiene objeto, alguno dicha 
suspensión;

Y considerando que, según se deduce de lo expuesto, 
sólo debe continuar vigente el art. 5.° de la repetida R e a l: 
orden de £3 de Julio de 1879, que dispone quede en sus
penso el embarque de los -suplentes fie ¿mozos, á quienes se 
hubiere1 otorgado alguna cié Jas decepciones contenidas en 
el art. 92 de la ley, siempre que justifiquen, coñió se pre
viene en dicha Real orden, que les corresponderá ser Baja 
en el Ejército activo al reemplazo siguiente por tener que 
ser llamados los cumplidos, mediante á haber desapareci
do la causa que motivó la excepción, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art; 9o de la mencionada ley;

S. M., de conformidad con el parecer de las Secciones 
de Guerra y Marina y de Gobernación del Consejo de Es
tado, ha tenido á bien resolver: ..............

1.° Que no procede la suspensión del embarque para 
Ultramar del recluta destinado por sorteo á aquellos Ejér
citos Gumersindo Ruiz Espinosa, ni por consiguiente la de 
ningún otro individuo perteneciente al reemplazo del ac
tual año á quien con posterioridad á la fecha de su ingre
so en Cajá haya sobrevenido alguna de las excepciones 
del art. 92 de la vigente ley de reemplazos.

Y £.° Que únicamente procede suspender el embarque 
de los que se hallen comprendidos en el art. o.° de la Real 
orden de £3 de Julio de 1879, y lo justifiquen en la forma 
prevenida en el mismo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 188£.

CAMPOS,

Sr. Capitán general de Burgos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  ORDEN.

Pasado a informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo üe Estado el expediente de suspensión del Alcalde, 
varios Concejales y del Secretario del Ayuntamiento de‘ 
Nija-r, decretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
en 1*1 del actual, el siguiente dictamen: ;
■ «Excmo.'SE: En cumplimiento de las Reales órdenes de 

19 del mes último y de 8 y 10 del actual, en que se manda 
que se informe con urgencia, ha examinado la Sección el 
expediente de suspensión del Alcalde y Concejal del Ayun
tamiento de Nijar D. Antonio Blanes López, del Regidor 
Interventor D. Antonio Fernandez Ruano, del Depositario 
D. José Miguel Ortiz y del Secretario D. Manuel Mafia Ba
chiller, decretada por el Gobernador de Almería, y íos re
cursos de alzada que le acompañan.

Sospechando dicha Autoridad* que el contratista de las 
espartos de Nijar no había ingresado en la Caja munici
pal 106.£££ pesetas bO céntimos por el 90 por 100 del v a 
lor de la subasta, a pesar de haber presentado carta de 
pago expedida por la Depositaría del Ayuntamiento en 21 
d¿ Mayo último, se trasladó en 30 del mismo mes al indi
cado pueblo y pudo observar que la Caja se hallaba vacía 
y el libro de Intervención no contenia anotación de pago 
ni ingreso alguno; pero en el acta notarial que en aquel 
instante se levantó manifestó el Depositario (no estaba 
presente el Alcalde) que, en efecto, el contratista D. Miguel 
Idañez entregó en dicho dia la cantidad citada, y que la 
retiró el Alcalde, con anuencia también del Interventor, 
ántes de ingresar en arcas, exponiendo que iba á hacer 
pagos con dicha cantidad á la Hacienda y á la Diputación, 
provincial, de la que quiso dar el Alcalde un resguardo, 
que el Depositario é Interventor no aceptaron, por lo que 

= no tuvo inconveniente en expedir la carta de pago á que 
se refiere el Gobernador, y que según tenia entendido se 
habían hecho algunos pagos. En el mismo acto puso de 
manifiesto también el Teniente de Alcalde, por encargo 
:del Alcalde, un vale de 106.£££ pesetas DO céntimos, su 
fecha £1 de Mayo, cuyo vale no contenía sello de la ley 
del Timbre. .

El Alcalde á su vez explica,, su conducta, exponiendo 
que la cantidad repetida se invirtió en su mayor parte en 
cubrir atenciones del Municipio en seguida de cobrada, y 
el. resto se depositó en la sucursal del Banco de España 
para evitar todo riesgo, tanto porque no habia Depositario 
con fianza suficiente á responder de la repetida cantidad, 
cuanto porque el arca municipal era nueva y no habia 
sido reconocida; y. añade que su conducta acusará un ex
ceso do precaución, pero nunca una falsedad. El Interven
tor y el Depositario exponen que se ha partido de suposi
ciones para decretar la suspensión, y debe dejarse sin 
efecto la providencia del Gobernador.

La Sección respectiva de ese Ministerio no emite opi
nión respecto del particular; pero de las diligencias p rac
ticadas y de los documentos que acompañan al expediente 
sé deduce, á juicio de la Sección, que si bien los funciona
rios suspensos han infringido los preceptos vigentes en 
materia dé contabilidad, incurriendo en lamentables omi
siones, se-justifica lo manifestado por los interesados, 
puesto que según certificación, en los dias que mediaron 
del 21 en que se extendió la carta de pago al 30 de Mayo 
inclusive en que el Gobernador se trasladó al pueblo con 
objeto de levantar la mencionada acta notarial el contra
tista D. Miguel Idañez depositó en el Banco con fecha £6, 
8£.794‘9i pesetas, y verificó los siguientes pagos á la pro
vincia en 2 í , por contingente provincial, £.000 pesetas; e n , 
30, por el mismo concepto, 3.080c34 pesetas; en id., por 
contingente carcelario, 3.347l£5 pesetas, y á Ja Hacienda 
en £4, po^ el 10 por 100 de aprovechamiento de montes,
11.802 pésétas 80 céntimos, y en id., por consumos ce
reales, laOOO, folios 17 vuelto, 19 y ££ vuelto.

Asimishio con el recurso de alzada se acompaña cer
tificación, eh la que se hace constar que el arca era nueva 
é incapaz para contener, y no se habia certificado por pe
ritos respecto de su seguridad, y que el Depositario de 
fondos municipales aun no habia prestado fianza cuando 
Idañez se presentó el repetido dia £1 de Mayo á hacer el 
ingreso de la suma de 108.£££ pesetas SO céntimos.

Por lo* expuesto, entiende la Sección que se debe alzar 
la suspensión decretada, sin perjuicio de lo que resuelvan 
los Tribunales, á quienes se ha pasado el tanto de culpa, 
y que en su lugar se imponga á dichos interesados un 
apercibimiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se lia servido resolver como en el mismo 
se propone.



578 23 Agosto de 1882. Gaceta   de  Madrid.—Núm. 235.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoc: mierto y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su referen
cia. Dios guardo á Y. S. muchos años. Madrid %% de Agosto 
de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia Almería.

MINISTERIO DE FOMENTO

 REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.; En virtud del expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Leganés en solicitud de que se le exima 
de la creación de la Escuela de niñas mandada estable
cer por acuerdo de la Junta provincial de Instrucción 
pública, fundando su pretensión en que los individuos del 
Ejército y los acogidos en el manicomio, si bien incluidos 
en el censo oficial, no debe considerarse como población 
de derecho p a r a  Jos efectos de la Real órden de 4 de Fe
brero del p r e s e n te  aijo; el R e y  (Q . D. G.)} en conformi
dad con lo dictaminado por el Consejo de Instrucción pú
blica y lo propuesto por esa Dirección, se ha servido 
declarar: q u e  ni la población militar ni la representada 
por los asilados en el manicomio se tengan en cuenta 
para los efectos de la ley de Instrucción pública; enten
diéndose esta medida de carácter general para casos aná
logos. Es asimismo la voluntad de S. M. que, respecto á 
la  creación de la Escuela de niñas contra la que reclama 
el Ayuntamiento, se haga constar por éste que las Escue
las privadas de niños que existen en dicho pueblo reúnen 
las condiciones establecidas por la Real órden de 27 de 
Abril último.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Agosto de 1882.

ALBARBDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder 
al Ayuntamiento de Cerecinos del Carrizal la subvención 
de 1.617 pesetas y 65 céntimos para atender á la cons
trucción de un edificio con destino á Escuela de niños de 
ambos sexos, cuya cantidad será librada por la Ordena
ción de Pagos por obligaciones de este Ministerio, con 
cargo al cap. 16, art. 4.° del actual presupuesto, á Ja 
órden del Alcalde-Presidente de dicho Ayuntamiento, 
prévios los requisitos establecidos por las disposiciones 
vigentes.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Agosto de 1882.

ALBARBDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DS ESTADO.

Subsecretaría.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien agraciar por 

decretos de 19 y 23 de Junio último con las condecora
ciones siguientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN DE. CARLOS III.

Caballeros.
D. Francisco Arraz y Sanz.
D. Luis Soto y Hernández.
D. Miguel José Ruiz.
D. Nicolás Almazan y López de Oporto; á los dos últi

mos libres de gastos, con arreglo á la ley de Presupuestos 
de 1859.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. Alvaro Dávila, Marqués de Villamarta- 

Dávila.
Excmo. Sr. D. Ricardo Romero y Massa,
Excmo. Sr. D. Francisco Pradilla; á los dos últimos 

libres de gastos, conforme á la ley antes citada.

Encomiendas de número.
D. Enrique Ferrer y Viñerta.
D. Ezequiel Moreno y López de Ayala; á los dos libres 

de gastos, con arreglo á la misma referida ley de Presu
puestos.

Comendadores ordinarios.
D. Luis Diaz Milian.
D. Manuel G. de Aranda y Cruz.

' D. Juan Montagut y Pujol,
D. Magin Font y Martí.
D, Juan Galofre.

D. Ricardo González de la Rasilla.
D. Claudio A, Martínez; á este último libre de gastos, 

en conformidad á dicha ley.

Caballeros.

D. Manuel Beleta y Mir.
D. Ricardo María Cana.lda y  Gomis.
D. Felipe Acuña.
D. Luis Niubó y  Santujini.
D. Canuto Gómez y Diaz de Rada.
D. Santiago Marié.
D. Francisco Marzo y Valdés.
D. Isidro Rodríguez y Nieves.
D. Angel Infante.
D. José Perals y Garrigos.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Madrid 22 de Agosto de 1882.

El Subsecretario,

Felipe Mendsss d e  ¥ígo$r

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO DE MARÍN#..

"''Dirección .de H idrografía . .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
N ú m e r o  87.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planes, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
ExtFem o NO. da España*.

B o y a  d e  l o s Ca s t r o s , r ía  d e  V ig o . Según comunica
ción del Ingeniero Jefe de la provincia de Pontevedra, en 
29 de Julio de 1882 ha vuelto á  colocarse en su sitio la 
boya cónica (del modelo C), que marca el bajo de los Cas- 
tros, costa septentrional de la ria de v hco, (Véase Aviso 
número 76 de 1882.)

B o y a  d e l  S a l g u e ir o n , r ía  d e  V ig o . Según comunicación 
del Ingeniero Jefe de la provincia de Pontevedra, en 28 de 
Julio dé 1882, á fin dé carenar y pintar la boya cónica tru n 
cada y con jaula esférica (modeló D), que marcaba el bajo 
del Salgueiron, situado como á dos millas escasas al E. del 
bajo de los Castros, ha sido llevada á tierra, y en su lugar 
se ha dejado hecho firme á la cadena un bocoy pintado de 
negro.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 124 y plano 198 
de la II.

Gesta O. de Francia.
P l a c e r  a l  NE. d e  O l e r o n . (A. H , núm. 91/530. Pa

rís 1882.) Según M. Germain, Ingeniero hidrófago, á la 
parte NE. de la isla de Oleron y por 46° 0' 7" latitud N. y 
4o 56a 16" longitud E., existe un placer de piedra, que con 
3,4 metros de agua encima á bajamar se tiende 100 me
tros de NO, á SE. con 40 de ancho, del cual por la parte 
de fuera se cogen 6,5 metros de agua sobre arena, y por 
la parte de tierra cinco metros sobre arena y fango.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 130 de la II.

MAR DE LAS ANTILLAS.
Cosía de N u ev a-G ran ad a .

D e s a p a r ic ió n  d e  l a  is l a  d e  Z a m b a . (N. t. M.r núme
ro 133. Londres 1882.) A causa de la acción de las olas du
rante los primeros meses de 1882, la angosta lengua baja 
y de arena, que se conocía por isla de Zamba, al N. de la 
ensenada de la Galera de Zamba, entre Sabanilla y Carta
gena, ha|desaparecido completamente, sin que nada de ella 
sobresalga sobre el nivel del mar; lo que, unido á que en 
estos sitios la profundidad es poca y la marejada rara, 
hace que se deba ir con cuidado en sus inmediaciones.

Cartas números 63,192 y 213 de la sección I; y 91 de la IX.

MAR BÁLTICO.
D inam arca.

B a jo s  e n  e l  S amso B e l t . (A. IT., núm. 93/510. Pa
rís 1882.) Según anuncio del Gobierno dinamarqués, en el 
Samso Belt, al O. del cabo de Selandia se han descubierto 
recientemente dos bajos.

El primero se halla por 55° 59' 24" latitud N. y 17° 
27* 1" longitud E., á 3‘5 millas al N. 77° O. del molino de 
Yerby^se tiende unos 30 metros de SO. á NE. con 15 me
tros próximamente de ancho; se compone de grandes pie
dras; y tiene 2‘7 metros de agua encima y de 11 á 14 me
tros en su contorno.

El segundo, que se encuentra por 56° 0' 30" latitud N. 
y 17° 26' 37" longitud E., á 4 millas al N. 62° O. del mo
lino de Yerby y próximamente á  una. milla al N. del pri
mero, tiene 6l7 metros de agua encima.

A longo de la costa occidental del cabo de Selandia, 
como á distancia 1‘25 milla, el fondo se compone de pie
dras, por lo cual debe considerarse como surgidero peli
groso.

Las demoras son verdaderas.—Variación: 12° 80' NO. 
en 1882,

Gartas números 192, 213 y 648 de la sección I; y 701 
de la II.

Costa de Musía.
B ajo á  l a  e n t r a d a  d e l  g o l f o  d e  R ig a . (A. fí., nú

mero 87/507. París 1882.) Según anuncio del Gobierno 
ruso, al S. 42® O. del faro de Svalferort y al N. 58° O. de 
la torre de Schlitter ó Blaubergen, se ha descubierto u n  
bajo de piedra que con 542 metros de agua encima OQupa 
una extensión superíicial de 16 metros.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 219 de 
la IL

OCÉANO BOREAL.
Imponía rusa.

R o c a s  d e  V it c h a n i . (A. H ., núm. 87/506. París 1882.) 
Según anuncio del Gobierno ruso, á tres cables al SE. de 
la punta oriental de la isla Bludso, en el canal que con
duce á la bahía Vitchani, golfo de Motovski, se han des
cubierto unas rocas, en las cuales rompe la mar.

Carta núm. 229 de la sección I.
Madrid 7 de Agosto de 1 8 8 2 .= J u a n  R omero.

Sección de Armamentos.
a p r e h e n s io n e s  p o r  l o s  g u a r d a -c o st a s .

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de la división de Algeciras:

«Escampavía Trueno en Fuñera, noche del 18,10 bultos ta 
bacos, sin reos; peso 114 kilos.»

Madrid 22 de Agosto de Í882,=E1 Jefe de la Sección, Adolfo 
YoM.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  del Tesoro público y  Ordenación general 
de Fagos del Estado.

El dia 25 del corriente á la una-de la tarde se negociará 
en la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre 
el producto de la renta de Loterías, la cual, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección 
de Banca de dicho centro directivo.

Madrid 22 de Agosto de 1882.=E1 Director general, Agustín 
Genon. ,  ̂ <

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección g e n e r a l ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 2o del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Renta perpetua interior.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 2.118.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 2.015 á 17. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.854 á 57. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.642 á 48. 
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.176 á 93.

Renta perpetua exterior.
Primer semestre de 1882, carpeta núm. 56.

Obligaciones de ferro-carriles.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núme

ro 1,833.
Primer semestre ¿e 1877, segunda mitad, carpeta núme

ro 1.523.
■Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.293,
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.134.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. i .92$.
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.803 y 4. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.768 v 9. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.622 y 3. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 4.510 á 12. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.418 á 22. 
Segundo semestre de 4881, carpetas números 1,262 á66. 
Primer semestre de 1882, carpetas números 927 á 938. 
Carreteras de Junio, primer semestre de 1882, núm. 6. 
Acciones de Obras públicas, primer semestre de 1882, nú

mero 22.
4 por 100 amortizabie.

Primer trimestre de 1882, carpetas números 684 á 88. 
Segundo trimestre de 1882, carpetas números 569 á 78.

Bonos del Tesoro.
Tercer trimestre de 1880, carpeta núm. 304.
Cuarto trimestre de 1880,-carpeta nú-m. 301.
Primer trimestre de 1881, carpeta núm. 285.
Segundo trimestre de 1881, carpeta núm. 277.
Tercer trimestre de 1881, carpeta núm. 266.
Cuarto trimestre de 1881, carpeta núm. 255.

Billetes hipotecarios de Cuba.
Segundo trimestre de 1881, carpeta núm. 83.
Tercer trimestre de 1881, carpeta núm. 92.
Cuarto trimestre de 1881, carpeta núm. 102.
Primer trimestre de 1882, carpeta núm. 97.
Segundo trimestre de 1882, carpetas números 91 y 92. 
Semestres anteriores á 1873 de todas rentas, carpetas nú

meros 1.473 á i .538.
Madrid 22 de Agosto de 1882.=El Director general, Ramón 

Oliveros.

D irección  general  de C ontribuciones.
Trascurrido el plazo señalado por la legislación vigente del 

ramo desde que se publicó por primera vez la  vacante del ti
tulo de Conde de Guaro, y  no constando q u e  hasta e l día se
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haya presentado interesado alguno á reclamadle; en cumpli
miento de lo mandado en el Real decreto de £8 de Diciembre 
de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por 
segunda vez la vacante del mencionado título, á fin de q:;e los 
que se consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la oportuna de
claración en su favor, dentro del término de seis meses, satisfa
ciendo en su dia los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 19 de Agosto de 4882.=E1 Director general, P. V., 
J. María Tomé.

D irección  gen era l de R entas E stancadas.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contra
ta la adquisición de % millones de Mió gramos de tabaco en hoja
Maryland de los Estados-Unidos de América para suministro
de las Fábricas de la Península.
. 1 .a La Hacienda publica contrata el suministro de 2 millones 

de kilogramos de tabaco en hoja Maryland, clase Common, de 
los Estados-Unidos de América para las Fábricas que la mis
ma tiene establecidas en la Península.

2 .a El tabaco objeto de este contrato ha de ser precisamen
te de Maryland, de ia clase Common; deberá proceder directa
mente de ios Estados-Unidos de América y será de la cosecha; 
inmediatamente anterior á la época de su entrega; ha de estar 
envasado en barricas, según la costumbre del mercado produc
tor, corresponder á la calidad de Common, y reunir las condi
ciones de maduro, fresco y sano.

3.a Él presente contrato se hace' con arreglo á las condicio
nes establecidas en este pliego, sin muestras-tipos.por la urgen
cia del servicio y de conformidad con lo dispuesto en Real, 
orden de 48 de Junio último, no estando por lo tanto sujeto en 
los actos de reconocimiento y demás consiguientes á lo que e s -; 
tablece el pliego general aprobado por S. M. en Real orden de 5 
de A b ril de 1881, publicado en la G a c e t a  de 9 del mismo mes 
y año, núm. 99, con respecto á las citadas muestras-tipos.

4.* Los 2 millones de kilogramos de tabaco que se contratan: 
se entregarán por mitad en cada uno de los meses de Noviem
bre y Diciembre 4el presente año, distribuyéndose, en las Fábri- ■ 
cas de la Península en la forma que á continuación se expre- : 
sa, no siendo aplicable á este contrato la próroga del plazo de i 
presentación que determina la condición 42 del citado pliego 
general:

FABRICAS En Noviembre En Diciembre TOTAL. ;
de 4 882. de 488f. Kilógramos.

Alicante d00.000 100,000 #00.000
Bilbao   50.000 50.000 100.000
Cádiz..................... . .  60.000 60.000 420.000
Coruña    50.000 50.000 400.000
Gijon. ...............    400.000 400.000 200.000 \
Madrid 460.000 460.000 320.000-
San Sebastian. . . . . .  40,000 . . *49iOGO 80.C00 ;
Santander..   420,000 420.000 240X00
Sevilla.. . . . . . . . . . . .  460.000 460.000 . 320.000
Valencia.     460,000 460.000 ; 320.000 :

T o ta l  4.000.000 4.000.030 2.000.000 ;

5.a El reconocimiento para la admisión de los tabacos s®; 
verificará con estricta sujeción á lo qúe-determiilan las condi- \ 
ciones 44 y 45 del referido pliego general de 5 de Abril de 4884, ! 
excepción hecha únicamente de ía comparación y demás ope- \ 
raciones que se. relacionen, con las muestras-tipos de que en* 
este contrato‘se-'prescinde. *" :

Si al verificarse el de una partida presentada por el con- > 
tratista por cuenta del abastecimiento resultase que el tabaco 
de alguna ó algunas barricas se encuentra en estado de fer
mentación y el contratista reclamase se suspendiera el acto 
con respecto á las que estuvieran en el mencionado caso, será 
así acordado por la Junta de reconocimiento y se conservarán 
en depósito bajo la responsabilidad del contratista hasta tanto 
que trascurrido el tiempo necesario á juicio del Jefe de la Fábri- 
ca respectiva pueda tener lugar el reconocimiento, prévia auto
rización que solicitará de la Dirección general de Rentas; pero 

"esto rio obstante, se verificará el pésó de las barririás qüé'qúé- 
den r̂i* suspenso para complétarén el acta el-de toda la pár- 

4ida presentada, sin perjuicio de volver á practicarlo de nueyo 
cuando se proceda á su reconocimiento con el fin de que las 
mermas que por aquel motivo puedan originarse no redunden 
en perjuicio de la Hacienda.

6/  Para apreciar el peso limpio de abono, y con arreglo á lo 
prescrito en la cláusula 45 del pliego general de 5 de Abril 
de 4884, se descontará el 10 por 400 del peso bruto de cada bar
rica y la misma cantidad proporcional del tabaco suelto admi
tido que pueda quedar fuera de las barricas por resultado de 
los reconocimientos.

7.a Las responsabilidades que,por las exportaciones al ex
tranjero de los tabacos definitivamente desechados corresponda 
exigir al contratista con arreglo a la condición 24 del pldego 
general se liquidarán al respecto del pr pqiq, por/ kilógramo que 
en la época en que se contraigan, tenga fijado la Hacienda para 
la venta en sus estancos del picado coiriúiTVirginia.

8.a La .subasta tendrá lugar en lá Dirección general de Ren- 
• tas Estancadas el dia 23 del próximo mes de Octubre, dándose 
principio al acto de la admisión de pliegos que preséntenlos 
licitad oresvá la .una: ymedia de la tarde, no pudiendo admitir
se pliego alguno después de haber sonado la bora de las dos 
en él reloj despacho del Excmo. Sr. Director general fié 
Rentas. , ; ■ . - ■ -  ■ -r ■- • •

9.a El depósito de garantía que cada licitador ha de presen
tar como uno de los requisitos exigidos para que su proposi
ción sé considere válida 1 según la disposición 3.a, regía 4.a de 
las de subasta, determina das en el pliego general, deberá ser 
de 400.000 pesetas en la foXma y condiciones que en el referido 

cPMego general se halla expr esado, extendiéndose la proposición |
en papel del timbre duodécinño. ,. é. i

40. Las reglas de subasta S'Crán las establecidas en el pMego | 
gérief aí j excepción hecha de todú lo referente á valoraciones por 1 
clases, por concretarse este conL^to á úna sola, yÚeba servir ! 
como tipo máximo admisible el precio por kilógramo que á la * 
misma fije el Excmo. Sr. Ministró de Hacienda en pliego cer- \ 
rado, , _ q - • . • *

,,v 4|, cónsiderav.pe¡rte intqgraníe del .pásente, pliego y 
ebmpréndidb en el mi^ipo ̂ árá todos s’US efectps "él lié las con
diciones getíérálery regfesfe feb&éta;^

^enad»-5 de Abfil ^  4^4i, ánteri^Miefi te -Cftwlo v que-eónsta j 
:tínife al exped iente f e  os te-servicio í
^i?Sh^fedorcs, con Jas excepciones solamente que *e consignan ¡ 
eñ las precédenos cláusulas. . ;  f  :

: - * \:>ModelQ,j¡í$dprQpMÍQ*Qn> : „ . 4-.r ¡
vecino de o w *  fes circunjfenpfes

^nfgrafej I

del pliego de las condiciones generales para los contratos de 
tabacos en rama, inserto en la F a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 99, fe
cha 9 de Abril de 4881, y en ei Boletín oficial de esta provincia, 
número 88, fecha 13 del mismo mes y año, así como del pliego 
particular referente al suministro de 2 millones de kilógriu-ms 
de tabaco en hoja de Maryland, clase Common, délos Estados-
Unidos, inserto también en la G a c e t a  de  M a d r id , núm........
fecha   y en el Boletín oficial de esta provincia, núm .. . . . |
fecha , y de cuantas circunstancias y requisitos se exigen
para adquirir en pública subasta la adjudicación de dicho ser
vicio, sé compromete á verificar el suministro expresado, con 
sujeción estricta á las condiciones generales y particulares de 
ambos pliegos, sin otra modificación ulterior, por el precio de
(en letra) pesetas céntimos por cada kilógramo de
peso limpio del referido tabaco.

(Fecha y firma del propon ente.)
Madrid 45 de Julio de 4882.=E1 Director general, Juan 

García de Torres.
 ̂S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el presente 

pliego de condiciones.
Madrid 40 de Agosto de 4 8 8 2 .= C a m a c h o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  gen era l de B eneficencia y  Sanidad.
Circular.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por 
el Excmo. Sr. Gobernador general do Filipinas la existencia 
del cólera en Manila:

Visto el art. 35 de la ley de Sanidad y la órden de 10 de 
Diciembre de 4874;

Esta Dirección general ha acordado declarar sucias las pro
cedencias de aquel puerto que se hayan hecho á la mar después 
del 20 del corriente.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos pre
venidos en la disposición 4.a de la órden de 24 de Abril de 4875. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Agosto dé 4882.= 
El Director general, Pedro A. Torres.=Sr. Gobernador de la 
provincia marítima de,....

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  gen era l de in stru cc ión  p ú b lica .
Se halla vacante en el Instituto de Gerona una cátedra de 

Latin y Castellano, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, y las 
dos de la misma asignatura en los de Figueras y Baeza á cargo 
de un solo Profesor, con el de 3.000 y 2.500 respectivamente, 
las cuales han de proveerse por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado , el opositor para ejercer cargos púbhcos, haber 
cumplido 24£harios rúe edad y ser por lo ménos Bachiller en la 
Facultad de Filosofía y Letras ó  tener apióhados Jos .ejercicios 
para dicho grado. : ¡

Lps aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direocióh 
general Se Instrucción pública en el improrogable término dé 
tres meses, & contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas dé los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido on lecciones 
y precedido del razonamiento que se 1 rea necesaiio para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y dél 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art, 4.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio ce edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual f e  ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.,

Madrid 9 de Agosto de 4882.=E1 Director general interino, 
Santos María Robledo.

Se halla vacante en los .Institutos de Canarias y Mahon 
la cátedra de Física y Química, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas la primera y 2.500 la segútída, las cuales han de 
proveerse poí oposición, con arreglo á lo dispuesto en Real ór
den de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 4875.

■ Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum
plido 21 años de edad y ser por 1© ménos Bachiller en la Fa
cultad de Ciencias ó tener aprobados los ejercidos para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en. la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
30 dias, contados desde la publicación de este añunc’o en la 
G a c e t a , acompañada^ de los documentos que acrediten su ap
titud l§gal,fe.una relación justificada de sus .méritos y servi
cios, y de un.programa de la asígnatúraídividífe cu  lecciones 
y  precedido dél razonamiento fqué se crea necesario para' dar á 
úonoéer en forma breve y sencilla las ventajas'dél, plan, y del 
riíétodo de enseñanza que en el mismo-se propone.. ,

.‘fíe adyiertripue el .opositor que obtenga la del Instituto efe 
Máhon deberá desempeñar sin más sueldo que el expresado la 
cátedra de Historia natural agregada á la de Física y Química.

Según lo dispuesto en el art. I.^del, expresado regí îú^rift0» 
este anunció deberá publicarse en los Boletines ó/ícíaíi^ de fo -  
fdas las provincias,, y por medio de edictos en .toáo£ Íos,estáblé- 
cimientós públicos de en señanzá dé la ^ c io p ;  lo cual se ad- 
yiéFíe p^rá.-^ué. las Autorifedes respectívas^'dispGngan 
Wjcgói fiaé̂  así sé véridque sm'más que este aviso1. . '

Madrid 9 de Agosto de 4882,^El7Dfeectór jgpferáíií^feíihjP» 
fíáritds‘María Robledo,  ̂ ' ;; ;;

.'***' -.......... i > ■ L
Se halla vaeante un¿^cáiedrar3erM f̂efe|j;itfeá;en'lós 

tutos de Canarias, Ciudafl?-R€»l̂ <ÍU<úi<l.g^i de
aOOOpes îs^y .fes dos fe  fe misma |.500,
fe  éLdr Fpnf^ráfe, á (sjp&Í¿>de un solo las cnál^fen
de úrofeérsb:|)órw ofesicioo, on, anegfe a,fQ úW^ésto. en. RéSl 
^ fer i de e% ^echa. v. ' * 7̂ ;
! L ó í éjétóSos 'se verificarán .en: Madriíeñ ia forma'feéve- 1 

iíffe éirĵ ^lám fetfcrdé 2 de Abril de ‘  ̂ :

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum
plido 21 anos de edad y ser por lo menos Bachiller en la Fa
cultad de Ciencias ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes c.u h: Dirección 
general de Instrucción pública en el improro,- : o'.rmm0 ds
tres meses, a contar desde la publicación do l . o'icio en la 
G a c e t a , acompañadas délos documentos que * • ■ -<;pn su ap
titud legal, de una relación justificada de sus m¿ritos y servi
cios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario ¡jara dar A 
conocer en forma breve y sencdla las ventajas dJ plan y dél 
método de enseñanza que en el mismo se prnnrao.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresam, reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oílduícs de todas 
las provincias, y por medio de edictos en todus ‘o7 estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que-este aviso.

Madrid 9 de Agosto de 4882.=E1 Director general interino, 
Santos María Robledo.

Se hallan vacantes en los Institutos de Almería, Lore& y  
Tapia las cátedras de Geografía ó Historia, dotadas con el suel
do de 3.000 pesetas anuales* las dos primeras, y de 2.000 la úl li
ma, las cuales han de proveerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en ei reglamento de 2 de Abril de 4875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum
plido 24 años de edad y ser por lo ménos Bachiller en la Fa
cultad de Filosofía y Letras ó tener aprob ido.s los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término dé 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su apti
tud legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios, y de.un programa de la-‘asignatura-'dividido- en lecciones: 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla; las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

fíógun lo-dispuesto en el art. 4.° del expresan© reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 9 de Agosto de 4882.^*E1 Director general interino, 
Santos- María Robledo.

D. Luis Oneca y Carrillo, natural de Coslada, provincia de 
Madrid, lia acudido á este Ministerio en solicitud de un dupli
cado del título de Licenciado en Medicina y Cirugía, á causa de 
habérsele perdido el que le expidió la Universidad-Central en 4 
de Marzo de 4872.
, Lo que se anuncia al público por término de 30 días, en 

cumplimiento de lo que se dispone en el art, 1.0 del decreto 
de 27 de Mayo de 4 80o.

Madrid' 48 ele Agosto de 4882.=»El Director general interi
no, S.aptós María; Robledo.

D. Lesmes Palono y Camaño, natural de Alcabon, provincia 
de Toledo, ha acudido á este Ministerio en solicitud de un du
plicado del título de Practicante, á causa de habérsele perdido 
el que le expidió la Universidad Central en Noviembre de 4873.

Lo que se anuncia al público por término de 30 dias, en 
cumplimiento de lo que se dispone en el art. 40 del decreto 
de 27 de Mayo de 4855.

Madrid 48 de Agosto de 4882.=E1 Director general interi
no, Santos María Robledo.

Dirección general de Obras pú blicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 23 de Mayo 

de 4878, esta Dirección general ha señalado el dia 46 del pró
ximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 4.° de la sección 
del rio Beas al̂  confín de la provincia, en Ja carretera de Alba
cete á Jaén, por su presupuesto de contrata de 303.829 pesetas 
46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por .la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852/ en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Jaén ante ei Gobernador de ia 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos corvados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 45 500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminospó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
liabefi realizado el depósito del modo que previene la' referida 
instrucción. ;

En el caso de que resultemúos d iriás proposiciones iguale*, 
se celebrará* únioament’e entre sus autores, una segunda licita
ción.abiúrta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siónáo la primera mejoirá:por do-ménos de i.ÜOÜ pesetas, que- 
Aanáo ülas>demMa voluntad* de los licitadores siempre que no 
bajemde 4G0 pesetas.

-Medrid 47 do Agosto de 4882.=E1 Director general, J. For
reras.
-q : M odelo:del proposición.

IjfN ., y^láorile. enterado del anuncio publicado
Cotí' féfeáí47 feAgúísto újfimo, y dé las condiciones y requisitos 

fe íg fe '^ a ié . fe^adjddieácíoii en pública subasta de las 
7oJfefe?d§Ftrózd deLtió Beas ai limite de :1a.

én feAlbatété á Jáen, se comprometa
á f e  cargo Ta cótístrúccion dé las mismas, con estricta 

sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por1 la can- 
t M d f e . . . . .  ' q--. ; :

-jt^qtíi1 la prbtíbsicion que se haga, admitiendo ó mejorando 
'Hsa ŷ ilúriáitíeriieúl ’tjpo fijado; pero advirtiendo qu e será des- 
l^ftiádá' toda prófeeáía pri qué tío é# ‘ekpres& déierminadamenle 
clfá Tfefídad en péfetas^ cétítiinos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución dé b s  obras.)

• : Úe! prtípóriente,)



580 23 Agosto dé  1881. Gaceta de Madrid .-Núm .235.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4.® de Julio 
de 4879, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del pró
ximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de la 
sección de Campo de Caso á O viña na, en la carretera de dicho 
Campo á Oviedo, por su presupuesto de contrata de 388.loo 
pesetas 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condicione* y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y ia cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 19.500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó Ven en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. f .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ge celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas. -

Madrid 18 de Agosto de 188£.=~E1 Director general, J. Per
reras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 18 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 4.* dé la sección de Campo de Caso á Oviñana, 
Bn la carretera de dicho Campo á Oviedo, se compromete temar 
a  su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 13 de Diciembre 
de 1864, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del próxi
mo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 5.° de la carre
tera de BeVhite á Aliaga, en la provincia de Teruel, por su 
presupuesto de contrata que importa 60.909 pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Teruel ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 3.500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 18 de Agosto de 188£.«=E1 Director general, J. Fer- 
reras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 18 de Agosto último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 5.® de la carretera de Belchite á Aliaga, 
.en la provincia de Teruel, se compromete toirar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . . ^

(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de £4 de Diciembre 
de 1881, esta Dirección general ha señalado el dia 80 del próxi
mo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de los-trozos 1 /  y £.* de la 
carretera de Toledo ¿ Piedrabuena por Argés, por su presu* 
puesto de contrata de 4£3.914 pesetas 7 céntimos.

La subasta *e celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Toledo ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
«n esta subasta será de £1.500 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por lak respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á bada pliego él documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. - ’ s":; / ’; \  j v.'V

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritas por la citada instrucción; 
alendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, qué- 
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que po 
bajen de 400 pesetas. , , V

M adrilá? de Agosto de 4§8£»=*EÍ Director gener&LJ. Fer
raras,

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 19 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 4.° y £.° de la carretera de Toledo á Piedra- 
buena por Argos, se compromete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rreo C e n tra l,

DIA £ £ .

iJartas detenidas por falta de franqueo *n

Núm. 4£7 Albiase (Cesáreo).—Valmaseda.
4£8 Antón (Adela).—Zamora.
4£9 Bermejo (Angel).—Santo Domingo de Posada.
430 Calaneri (José).—Valencia.
431 Flores (Fernando).—Satvaleon.
48£ Fresno (Isabel de).—Oolungo.
433 García (Emilio).—Valencia.
431 Hernando (María).—Torrelacárcel.
435 López (Domingo).—Villarejo de Móntalban.
436 López (Elias).—Gijon.
437 Madruelo (Bartolomé).—Boceguillas.
438 Manrique (Lucía).—Valladolid.
439 Muñoz (Teresa).—Manzanares.
440 Ortiz (Zacarías).—Vallarta.
441 Redondo (Venancio).—Uceda.
41£ Roldan (Ildefonso).—Málaga.
443 Santos (Francisco).—Malpartida,
444 Serrano (Domingo).—Toledo.

Madrid ££ de Agosto de 188£.==E1 Administrador, José María 
Soler,

G ab inete  central d© T elégrafos»

Relación de los telegramas que no han podido ser entregado# 
á los destinatarios.

DIA £ £ .

mmmmmmmmsmstmaBtmmmmmmmmmMmmmmKmmmBmmKsmtmmmfmmmameaemaxmmamBsmammammmmismmmsmtmmKsnmsn

Brtaci<mdeqríg«:, áel d* £ eari0. Domicilio,

Barcelona.  Ascensión M artin .. Arco Santa María, £8,
segundo.

Cádiz............Pedro Requena Can
tero .....................  Sin señas.

Vitoria.................  Manuel Gal vi  Fuenearral, 47, tercero
B a y o n a . . . . . . . . .  Ramón Lobo.. . . . .  Santa Ana.
Barcelona. . . . . . .  Narciso Noeli. . . . .  Pabellones A rtillería.
San Sebastian. . .  Mariano Zúñiga. . .  Alcalá, £4.
B ilbao. ......... María Madroño.. . .  Palma, 30.
Orense   Casuense... . . . . . . .  Sin señas.
San Sebastián. . .  Benito Lillo. . . . . . .  Infantas, ££.
Cartagena... . . . .  Capit&n Moltó.. . . .  A rtillería, tercero á

pié (ausente).

Madrid £8 de Agosto de 188£.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Iturriaga.

In te rv e n c ió n  d e  H ac ien d a  d e  la  p ro v in c ia  
de la  G oruña.

Habiéndose extraviado una carta de pago de depósito nece
sario, expedida por esta Tesorería en £3 de Junio de 4863, por 
valor de £85 rs., señalada con los números 1.339. de entrada y 
403 de registro de inscripción, constituido por D. Juan Veiras 
á disposición de la Administración de Propiedades para garan
tir el arbolado de la dehesa núm. 789 del inventario, sita en la 
parroquia de Senra, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que la presente en esta Delegación de Hacienda; bajo el 
supuesto deque están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, quedan
do aquella'sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses, á contar desde la publicación de este anuncio.

Coruña 48 de Agosto de 488£.=E1 Interventor, P. O., Ma
nuel Vega.

S e c re ta r ía  de la  C a p ita n ía  g e n e ra l d e  M a rin a  
d e l D e p a rta m e n to  de C a rta g e n a  

y de su  J u n ta  económ ica.

El dia 30 del próximo mes de Setiembre, á la una de su 
tarde, deberá efectuarse pública y simultánea embasta, ante la 
Junta que por el Excmo. Sr. Ministro del ramo se designe en 
Madrid y la económica de este Departamento, á fin de contra
tar el suministro de 1Q£.175 kilógramos de cáñamo para teji
dos con destino á este Arsenal y sujeción al respectivo pliego 
de condiciones que se hálla de manifiesto en el Ministerio de 
Marina y en esta Secretaría, á las horas hábiles de oficina; ad
virtiéndose no obstante ;que las proposiciones habrán de pre
sentarse, con arreglo al modelo que & continuación se inserta 
en pliego cerrado y por separado documento qué acredite ha
berse impuesto en la Óaja general de Depósitos ó en sus su
cursales dé provincias, en metálico ó valores públicos admisi
bles por la ley al tipo que establece el Real decreto de £9 di 
Agosto de 4876, las cantidades siguientes, según el lote ó loté¡ 
á que la proposición se refiera:

Para el primer lote, £.4C0 pesetas.
Para el segundo lote, £.000 pesetas.
Igual cantidad para el tercero.
Y 430 peseta# para el lote cuarto.

1 El precio fijado cófiio tipo para la licitación eá él dé 45! 
pesetas cada 4f)b kilógraíaos, con tal de, que en k s  pruebás di 
rastrillo arroje un 6 por 100 de merma y un ££ por 400 de e¡

I topa; cuyo precio aumentará ó disminuirá según qué dwimi 
'¿¿yáh dem bnna y des

topa.

Todo lo cual se anuncia, con objeto de que pueda llegar á 
noticia de cuantos deseen tomar parte en la licitación.

Cartagena 19 de Agosto de !88£.=E1 Secretario, Carlos 
Mol fifia*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo cual se halla competentemente autori
zado), hace presente que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d b id , núm». . . de tal 
fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de Murcia, núme
r o . . . . . ,  de tal fecha), para contratar ios 10£.i7o kilogramos de
cáñamo para tejidos, necesarios en este Arsenal de Cariagem, 
oe compromete á llevar á efecto el servicio correspondiente al 
lote tal ó lotes tal y cual, con estricta bujecion á todas las con
diciones contenidas en el pliego y por los precios señalados^ 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en el lo
te tal, tantas en el cual) todo por letra.

(Fecha y firma del propon ente.)

A D M IN ISTR A C IO N  M U N IC IPA L

A yuntam iento constitucional de M adrid.

Empréstito de Í868.—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números 3.616 á 4.0£8 ambos 

inclusive del cupón núm. 13 vencido en 1.® de Enero último, 
pueden presentarlas el juéves £4 del actual en la Tesorería de 
S. E. para hacer efectivo su importe, de nueve á doce de su 
mañana. También podrán verificarlo de las que no hayan sido 
satisfechas por falta de presentación, correspondientes á los 
señalamientos anteriores.

Lo qué se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £1 de Agosto de 188£,=E1 Alcalde, Presidente, José 

Abasca!. —£

A lcaldía con stitu cion al de A lm odóvar del £am pó.

D. Antonio Funéz, Teniente Alcalde del Ayuntamiento de 
esta ciudad, y encargado de las diligencias de que se hará ex
presión.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las leyes, cito, llamo y emplazo por primera y última vez á Don 
Andrés Olalla y Bueno de Madre, vecino de Madrid, para que 
en el término de 15 dias, contados desde la inserción en la G a
c e t a . d e  ;M a d r id , comparezca en esta Alcaldía á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente de denuncia que 
contra el mismo se instruye por la apertura de un pozo-mina 
en el sitio del Campillo, de este término municipal, sin la com
petente autorización; en la inteligencia que de no comparecer 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Almodóvar del Campo 13 de Agosto de 188£.==Antonio F a- 
tiez:=Cayetano Sánchez y Jara, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

T ribunal de Cuentas del Reino.
Secretaria general.—Negociado £.*

Por el presente, y en virtud del acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistró Jefe de la Sección 5.a dé este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á los Sres. D. Antonio Zaldívar, Al
calde-Corregidor que fue de Calatayud en 185£ ó 1853, y á Don 
Felipe Nasarre, Secretario del Gobierno de Zaragoza en esteml- 
timo año, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en '-el término de 10 dias, que empezarán á contarse á lo s  
10 de publicado; este anuncio en la G a c e t a , se presenten en 
esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á re
coger los oficios y contestar los cargos que del exámen de la 
cuenta de fondos provinciales de Zaragoza, correspondiente al 
año de 185£, les resultasen; en la inteligencia que de no veri~ 
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £1 de Agosto de 188£.=nManuel Tomé.

Juzgados m ilitares.
ALGECIRAS.

D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de prime
ra  clase de la Armada, y Fiscal por S. M. de la Comandancia 
militar de Marina de la provincia de Algeciras..

Por el presente, y en uso de las facultades c^ue me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y empl azo por término 
de 30 dias, contados desde el en que tenga 1T agar la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provin ,eia de Cádiz y Ga
c e t a  de Madrid, á Juan Bautista Cespe y * Vázquez, de Diego y  
Antonia, natural de San Roque, vecino df . La Línea, de £6 años 
de edad, para que en dicho plazo compadezca en la Fiscalía de 
esta Comandancia á objeto de notifica j ie  la acordada de S. A. 
el Consejo Supremo de Guerra y Má riña, recaída en sumaria 
que se le instruyó por el delito de c entrabando; apercibiéndole 
al mismo que de no verificar su presentación en el referido 
plazo, le parará el perjuicio á qu e haya lugar.

Dado en Algeciras á 18 de } agosto de 188£.«=Dpmingo Der- 
qui*=Manuel González, Secre' tario.

D. Domingo Derqui y  Dalmau, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armadf¿ nacional, y Fiscal por S. M. de la Go- 
mandancia íie la provincia de Algeciras.

. Por el presente, y  en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 3Q 
dias, contados deirde el en qué tenga lugar la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y Gaceta db 

i Madrid, á Manuel déCespe y Vázquez, de Diego y Antonia, na
tural derSan Róque, vecino de la Línea, y de £7 años de edad, 

[ para que én dicho plazo coiñfafezca en esta FiAoaliaá obje
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de notificarle haberle sido admitido el recurso de apelaeien
íque interpuso para ante S. A. el Consejo Supremo de Guerra y 

Marina . sentencia dictada por el Consejo de guerra ordina
rio en causa que entre otros se le instruyó por el delito de- con
trabando; apercibiéndole que de no verificar dicha presenta
ción en el referido plazo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado € o Algeeiras á 18 de Agosto de 188£,=Domingo Der- 
qui.=M anuol González, Secretario.

MADRID.
D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del ¡batallón depósito de M adrid, núm. 1.
Ignorando el paradero del sustituto para Ultram ar Timoteo 

Polo López, al cual estoy sumariando por falta de presentación 
en este batallón para su entrega en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo 
a l referido individuo, señalándole las oficinas del batallón de
pósito, núm. d, sitas en el cuartel de San Francisco, donde de
berá presentarse personalmente dentro del término de 10 dias, 
contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar. sus descargos 
y  defensa; en el concepto que de no verificarlo en el plazo pre
fijado se seguirá la causa y se le juzgará en rebeldía sin más lla
marle ni emplazarle por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este 
edicto el dia 17 de Agosto de 188£,=~V.# B .°=Portillo .=P or 
mandato del Sr. Juez, el Escribano, Manuel Gandía.

MONFORTE.
D. Angel Diaz García, Teniente graduado, Alférez, Fiscal del 

batallón reserva de Monforte, núm. 66.
No habiéndose presentado á la  revista anual que previene 

el art..280 del reglamento de reservas el soldado de este batar  
llon Camilo Vázquez López, natural de Bugalla, Ayuntamiento 
de Sariñas, provincia de Lugo* á .quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción,

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al 
expresado soldado, señalándole el local que ocupa la oficina del 
Detall de este batallón, sita en la calle de Sedeiros, núm. 11, 
en esta villa, donde deberá presentarse dentro del término de £0 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á: dar sus 
descargos.

Monforte d£ de Agosto de 188».==Angel Diaz.

Juzgados de primera instancia.
ALBAIDA.

En virtud de providencia acordada en el dia de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido en la causa cri
minal que se instruye en este Juzgado y por mi oficio contra 
Vicente Martínez y Vila, alias Calibre, sobre muerte violenta 
de Francisco Soler y Calatayud, ambos de este domicilio, ocur
rida sobre las siete y media de la  m añana del; dia & del actual 
en la casa núm. £ de la  calle de Nuestra Señora del Remedio 
de esta villa, se cita por medio de la presente á un pordiosero, 
de edad como unos 60 años, que en la m añana referida se 
encontraba sentado debajo de uno de los árboles que hay casi 
frente á la indicada casa, para que en el término de 10 dias de 
la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración como testigo en la 
referida causa.

Y con el fin de que pueda llegar á su noticia, extiendo la 
presente en Madrid á 19 de Agosto de 188£.=Y.* B.f=A uban.*= 
Mariano Alfonso.

-  - h .  ANTEQUERA. - -
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria llamo á Juan Borrego Jiménez, 

natural de esta ciudad y vecino de la de Málaga, habitante en 
el Huerto de los Claveles, núm. 8, de 35 años, casado, jornale
ro, y cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, 
ojos y barba al pelo, nariz un poco larga, cara idem, color 
claro, para que en el término de 10 diás comparezca en este 
Juzgado para la práctica de diligencias en la causa que contra 
él mismo y Manuel García A rrabal se sigue sobre hurto  de ca
ballerías; apercibido si no lo verifica de que será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á los seño
res Jueces é individuos de la policía judicial de la Nación para 
que procedan á la busca del Juan  Borrego Jiménez, y habido 
que sea le hagan saber en forma este llamamiento.

Antequera 17 de Agosto de 188£.=Antonio de Montes.=José 
M. Vida. 

BARCELONA.—PALACIO.
D. Alfonso X II (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Teodoro 
Esquesiena Parelló, de las circunstancias siguientes: de esta
tura regular, pelo rubio, usaba bigote y  viste á lo marinero, 
á cuyo sujeto, al pasar el dia £ de Abril de 1881 por el andén del 
Alto de la Riba, le fueron aprehendidas 1» pastillas de tabaco 
picado, las cuales intentaba entrar fraudulentamente en la 
Barceloncta, á fin de que dentro del término de 10 dias, conta
deros desde la inserción dé la presente en la Ga c eta  de  Madrid  
Be presente en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número %  piso primero, al objeto de responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa criminal que me ha
llo instruyendo sobre contrabando de tabaco; apercibiéndole 
de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los
perjuicios que en derecho haya lugar.
t  /^ n fism o  encargo á todas las Autoridades ó individuos de 
I* policía judicial que sepan el actual paradero del referido

Teodoro Esquesiena Parre]ló, precedan á la conducción del mis
mo auto este Juzgaao para ia práctica de la diligencia in tere
sada.

Barcelona 3 de Agosto de 1882.=Francisco Alted.=-Por dis
posición de S. S., Gumersindo Charlés, Escribano.

D. Francisco Alted y Saucliez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto cito y llamo á Juan León García, 
de 37 años, fogonero, cuyo paradero se ignora, á íin de que 
dentro del término de 18 dias comparezca ante este Juzgado 
en méritos de la causa criminal que se le sigue sobre atentado; 
apercibido con que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que en derecho corresponda.

Dado en Barcelona á 16 de Agosto de 188£.=Franeiseo 
A lted.=Por mandado de S. S., por D. Leandro de Ribot, José 
Mestre.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto cito y llamo á un sujeto, llamado José 
Casañes, y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de i£  dias comparezca ante este Juzgado en méritos de 
la causa crim inal que se le sigue sobre contrabando; apercibido 
coli que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que en derecho corresponda.

1 Dado en Barcelona á 16 de Agosto de J88£.=Francisco Al
ted.—Por mandado de S. S., por D. Leandro de Ribot, José 
Mestre.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto cito y llamo á un sujeto, llamado Juan 
Vila y Duxeus, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de 1» dias comparezca ante este Juzgado en méritos de 
la causa criminal que se le sigue sobre contrabando; apercibido 
con que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que en derecho corresponda.

Dado en Barcelona á 17 de Agosto de 188£.=Francisco Al- 
ted .= P or mandado de S. S., por D. Leandro de Ribot, José 
Mestre.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto cito y llamo á Vicente Roig Perda!, 
de £9 años, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del té r
mino de d£ dias comparezca ante este Juzgado en méritos de 
la causa criminal que se le sigue sobre falsificación; apercibido 
con que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que derecho corresponda.

Dado en Barcelona á 18 dé Agosto de 188£.=Francisco AI- 
ted .= P or mandado de S. S., y por D. Leandro dé Ribot, [José 
Mestre.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto cito y llamo á José Antonio B arrull 
y Vilatans, de 13 años, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 1£ dias comparezca ante el presente Juz
gado en méritos de la causa criminal que se le sigue sobre 
hurto; apercibido con que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que en derecho corresponda.

Dado en Barcélona á 18 de Agosto de 188£.=Francisco Al- 
ted.=>Por mandado de S. S , y por D. Leandro de Ribot, José 
Mestre.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto cito y llamo á Eduardo Corretger y 
López, de 11 años de edad, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de 1£ dias comparezca ante este Juzgado 
en méritos de la causa crim inal que se le sigue sobre lesiones; 
apercibido con que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que en derecho corresponda.

Dado en Barcelona á 18 de Agosto de 188£.=Francisco Al- 
ted.=*Por mandado de S. S., y por D. Leandro de Ribot, José 
Mestre.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad. ’

Por el presente edicto, que se expide en méritos de causa 
crim inal que instruyo sobre expendicion de moneda falsa con
tra  Blas Bermudez y otros, se cita y llama á José Montóla, Eva
risto Martínez, Jaime Cabré y Pedro Gómez, para que en tér
mino de 10 dias se presenten ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. £, piso primero, en horas de audiencia, 
para prestar declaración en méritos de la indicada causa; 
apercibidos que si no se presentan les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Barcelona 18 de Agosto de 188£.=Franeisco Alted.«Jose 
Fiter.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia á é .  

distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente edicto cito y llamo á Francisco Torrecilla 3 

Ribera, de £8 años, natural de Besper, cuyo paradero se ignora 
á fin de que dentro del término de d£ dias comparezca á res 
ponder á los cargos que le resultan en méritos de la causa cri< 
uinal seguid» contra el mismo por el delito de robo; apercibid*

con que t'.n otro c’sso será declsredo rebelde y ití parará el per-
juicio que en derecho correspe-r-R,

Dado en Barcelona á 19 de Agosta de 188£.==Fnint>.iseo Al
ted .= P or mandado de S. tí., y  por D. Leandro de R ibo t3 José 
Mestre.

BARCELONA.—SAN BERTRAN,
D. José María Rufart, Juez municipal del distrito  de San 

Beitran de esta ciudad, en funciones del de prim era instancia* 
del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á M a r í a  B ó v e d a ,  ve
cina que ha sido de esta capital y cuyas demás circum stancias 
se ignoran, para que dentro del término de nueve dias, ci miados 
desde el de la inserción del presente en l a  G a c e t a  d e  M ' a d i u d ,  
comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernat. ’or, £, 
segundo, para responder á los cargos que contra ella res ullan 
en causa que se sigue sobre falsificación.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en~ 
cargo á todasTas Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicha Bux e- 
da; y de conseguirlo, la dejen en las cárceles de esto partido á 
disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 19 de Agosto de 488£.=José María Ru- • 
fa rt.= P or mandado de S. S., Licenciado Miguel AraciJ.

BARCO DE VALDEORIIAS.
D. Gerardo Morenza García, Juez de primera instancia del? 

partido de Valdeorras,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig

nacio Seoane, álias Polonio, de 41 años de edad, cuyas señas 
particulares y de vestir son las siguientes: estatura regular, 
cara redonda, barba larga y negra, color trigueño, ojos negros, 
nariz regular, pelo calvo, viste chaqueta, pantalón y chaleco de 
paño negro, sombrero fino del mismo color y calza botas, para 
que en el término de 1G dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra él mismo instruyo por lesiones á su conve
cino Antonio Rodríguez; bajo apercibimiesto que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á derecho.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, y 
caso de ser habido lo conduzcan, con las debidas seguridades, 
á la cárcel de esta villa, detenido y á mi disposición, con lo cual 
auxiliarán á la recta administración de justicia.

Barco de Valdeorras á 19 do Agosto de 188£.=~Gerardo Mo
renza.—El Escribano, Gregorio Fernandez Voces.

CÁDIZ.-—SANTA CRUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Car

men Zarza Vargas, h ija de Antonio y  de Rosalía, natural de 
Jaén, dé £6 años, soltera, prostituta, para que en el término de 
15 dias, contados desde el en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel pública de 
esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido impuesta por 
la Superioridad en causa seguida en este Juzgado contra la 
misma por el delito de hurto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos déla policía judicial, procedan 
á su busca y captura, remitiéndola, caso de ser habida, á la 
cárcel de esta ciudad, y á mi disposición.

Dada en la ciudad de Cádiz á 1£ de Agosto de 188£.=~Eduar- 
do Bazaga.«==Juan Cruz López.

CALLOSA DE ENSARRIÁ.
Por la presento, por mandato del Sr. Juez de prim era ins

tancia de este partido D. Manuel Sambricio de Antón, mediante 
providencia dictada en el dia 14 del actual en la demanda de 
pobreza promovida por D. Leonardo Ferrando y Sifre, jo rna
lero, dependiente en negocios ajenos y eventuales, natural de 
esta villa y vecino de Madrid, habitador en la calle de la  Mon
tera, núm. 37, por medio del Procurador de este Juzgado Don 
Francisco Javier Perez y Seguí para litigar, entablando el ju i
cio de testam entaría, recayentes en la herencia de sus difuntos 
padres Estéban Ferrando y Sanchis y Antonia Sifre, se cita y 
emplaza á los interesados en la misma, ausentes en la Argelia 
francesa, ignorándose su paradero, Josefa Ferrando y Galiana, 
casada con Luis Berenguer; María Ferrando Galiana, consorte 
de Francisco Bufort; Enrique y José Ferrando y Sifre, Merce
des Ferrando y Sifre, viuda, y Antonia Ferrando y Sifre, para 
que dentro do nueve dias comparezcan ante este Juzgado á 
contestar dicha demanda de pobreza; prevenidos que de no 
realizarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Callosa de E nsarné 17 de Julio de 188£.=Ei actuario, Ja i
me Lloret. X—£34

Por la presente, por mandato dél Sr. Juez de prim era ins
tancia de este partido D. Manuel Sambricio de Antón, mediante* 
providencia de hoy, dictada en la demanda de pobreza promo
vida por D. Leonardo Ferrando y Sifre, jornalero, dépendient© 
en negocios ajenos y eventuales, natural de esta villa y  vecino 
de Madrid, habitador en la calle de la Montera, núm. 37, que ha 
presentado en este Juzgado por medio de su  Procurador Don 
Francisco Javier Perex y Seguí, para litigar en juicio d© testa
m entaría de los bienes recayentes en la herencia de loé difun
tos padres de aquél Estéban Ferrando y  Sanchis y Antonia 
Sifre, se cita y emplaza á la  interesada en la misma Cármen 
Ferrando y Sifre, ausente en ignorado paradero, la  cual fu¿ 
omitida involuntariam ente al emplazar por edictos á los demáí 
heredero# ausentes, para  que dentro de nueve dias comparezca 
ante este .Juzgado á [contestar dicha demanda de pobres®; pr*
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venida que de no realizarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lusrar en dex echo.

^Callosa de E n sarn a  8 de Agosto de i888 .= E I actuario, 
Jaime LJoret. A *35

CANGAS DE ONÍS,
El Sr. De Manuel Peñamaría, Juez de primera instancia del

partido de Cangas de Onís.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Rosa González, 

n a t u r a l  m í  pueblo de Taranes, término municipal de Ponga, 
sirvienta úl¡ i mámente en el de Intriago, para que dentro de 15 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  de M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar una 
declaración; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res y policía judicial, procedan á su captura, remitiéndola á

* mi disposición.
Dado en la villa de Cangas de Onís á 10 de Agosto de 1888.= 

Manuel Peñam aría.—Por mandado de S. S„ Antonio P. Sela.
ESTRADA.

D. José María Drañas, Escribano del Juzgado de piim eia 
instancia del partido de Estrada.

Por la presente, y de orden del Sr. Juez de prim era instan
cia de este partido, se hace saber y cita en forma á Manuel 
Jorge Alvarez, Andrés Correa Camino y Vicente Blanco Mar
tínez, vecinos de la parroquia de San Miguel de Presquéiras* 
cuyo domicilio se ignora en la actualidad, que el dia 8 del pró
ximo mes de Setiembre y hora de diez de su mañana, se pre
senten en la sala de audiencia de dicho Juzgado para su. re
conocimiento acordado en la causa que en el mismo se instru
ye contro D. Francisco Canistrot y Miguel Fernandez, de la ex
presada parroquia de Presqueiras, sobre lesiones á Victoriano 
Blanco, bajo la m ulta de 85 á 850 pesetas si no concurriesen.

Estrada 14 de Agosto de 1888.=V.° B.#=E 1 Juez de prim e- * 
ra  instancia accidental, Barrios.= José María Brañas.

GRANDAS DE SALI ME.
D. Santos Fernandez Crespo, Escribano del Juzgado de p ri

mera instancia de esta villa y su partido.
Por providencia dictada por el Sr. Juez de este partido en 

el dia de hoy y causa que se instruye en este Juzgado contra 
Manuel Santam arina y otros sobro usurpación de propiedad, 
se acordó se cite en forma á Antonio Cotarelo Soto, vecino de 
la villa de Pesoz, para que dentro del término de 10 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
para practicar con él oierta diligencia; apercibiéndole que de 
no verificarlo,le parará el perjuicio que haya lugar.

Grandas de Salime 17 de Agosto de 1888.=Santos F ernan
dez Crespo.

HUÉRCAL-OVERA.
D. Manuel Pablo Gómez y López, Juez de prim era instancia ! 

de esta villa y su partido, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G/).
Por la presente requisitoria se interesa se proceda á la ocu

pación de un jumento, cuyas señas son: pelo rucio, cerrado, 
cuerpo regular, con una sobre-caña en la mano izquierda y 
aparejado; y á la detención de la persona en cuyo poder se en
cuentre si no justifica su legítima procedencia, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado a prestar declaración en causa que se instruye 
por hurto de un jumento á Melchor Ortega P arra  en el molino 
del Indio, Diputación de Overa.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y mando á; 
los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo y lo pongan á disposición de este Juzgado 
en el caso de ser habido.

Huércal-Overa 10 de Agosto de 1888.=»Manuel P. Gom ez.= 
Por mandado de S. S., el actuario, José Ortega.

D..Manuel Pablo Gómez y López, Juez de primera in stanc ia . 
de esta villa y su partido, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.).

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan José F er
nandez Aguilera Antonio, átias Enterrador, y Diego Abaciía 
Miñarro, naturales y vecinos de Lorca, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de 10 dias comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye por 
hurto de jumentos á Juan Martinez Espin.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y mando á 
los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de; 
dicho individuo y lo pongan á disposición de este Juzgado en 
el caso de ser habido.

Huércal-Overa 19 de Agosto de d83&=Manuel P. Gomez.= 
Por mandado de S. S., el actuario, Juan Asensio.

D. Manuel Pablo Gómez y López, Juez de primera instancia, 
de esta villa y.su partido, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.).

Por la presente requisitoria se cita y llam a'á José Cortés ŷ  
Cortés, castellano nuevo, natural de Grupada, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el t e r m in o  d e  15'dias comparezca ~en*¡ 
e s t e  J u z g a d o  a  prestar declaración en causa que se irist^ü¡ye^ 
eontra-el mismo por. hurto de pañuelos de seda. .

Al propio Ai empo ruego á todas las Autoridades, y  iháfidó & 
los agentes de.policía judicial, procedan á, lá  
de dicho individuo y lo pongan á disposición de éste* íttzgáao* 
en el caso de se§,habido. ... . _ t  ̂ ‘ f

Huércal-Overa 49 de Agosto de Í S § 8 . ^ ^ u e l F . 1Gtóthéá:.= 
Por mandado de S. S., el actuario, Juan Asensio. c ’ ' •' . •

D. ManUÓBPablo Gómez y López, Juez de primeraúnstaaeia 
de es tam ila  y su partido, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.)*

Por la presente requisitoria se cita y llama á Bartolomé 
García Pérez, de 60 años de edad, estatura alta, vecino de Zur- 
gena» viudo, jornalero; vistiendo al uso del país, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término do 80 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
contra el mismo por parricidio de su mujer Lucía Cebrian.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y mando á 
los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo y lo pongan á disposición de este Juzgado 
en el caso de ser habido.

Huércal-Overa 88 de Julio de 4888.=Manuel P. Gomez.= 
Por mandado de S. S., el actuario, José Ortega.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.

D. Francisco de P. Jornet y Barcala, Juez de prim era ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente cito y llamo á Francisco Alvarez 
Arnay, hijo de Juan y de Andrea, natu ra l y vecino de esta 
población, soltero, de 18 años, desbravador y con instrucción, 
y á Manuel Fernandez Dominguez, hijo de Francisco y de Ma
ría Manuela, también natural y vecino de ésta, soltero, albañil, 
de 19 años de edad y sin instrucción, que parece se encuentra 
el primero en Madrid de dependiente en un establecimiento de 
bebidas, y el segundo en el servicio m ilitar, á fin de que dentro 
del término de 15 dias, contados desde el siguiente al en que el 
presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito p a ra la  
práctica de cierta diligencia judicial en causa que contra los 
mismos se sigue por hurto de un tem o de paño negro; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo dentro del citado término 
les pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), 
pido y encargo á todos los Gres. Jueces de la Nación, Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
practiquen las más activas diligencias en busca de los citados 
individuos, los cuales caso de ser habidos los hagan compare
cer en este dicho Juzgado.

Jerez de la Frontera 17 de Agosto de 1888.=Francisco de P. 
Jornet y B a rca la .= P o r 'e l Sr. Mateos, Antonio Jiménez.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal, y accidental de 

prim era instancia del distrito de Santiago de esta ciudad..
Por el presente y término de ocho dias siguientes al en que 

aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo 1 
al pariente más cercano de un hombre que en la m añana del 18 
del actual fué encontrado ahogado en el pozo del cortijo A l- . 
cántara, de este término, que vestia pantalón de tela verde, u n : 
levitón muy derrotado y sombrero negro .de alas pequeñas,, de 
estatura alta, delgado,barba poblada cana, y como de 55 á 60 
años de edad, al parecer mendigo, para que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado, situado en la Casa de Jus
ticia, plaza de Alfonso XII, con el fin de recibirle la opo rtuna . 
declaración; apercibido que si no lo verifica le parará el perju i
cio consiguiente.

Jerez de la frontera 17 de Agosto de 1888.=Miguel Rendon 
y C astro .=Juan B. Romero.

LORA DEL RIO.
D. Rafael de León Troyano y Justa, Juez de prim era ins

tancia de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Dámaso Carballo y 

Carballo, para que en el término de 15 dias, á contar desde la: 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y ; 
G a c e t a  d e  M ad,r i d , comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito con objeto de notificarle 
la sentencia ejecutoria recaida en la causa que contra eí m is
mo y otro se siguió por m uerte de Carmen Barragan T ru- 
jillo.

Dada en Lora dei Rio á 16 de Agosto de 1888.=Rafael de 
León T royano.=E l Escribano Secretario, Antonio Navarros.

MADRID—AUDIENCIA.
En virtud de providencia dictada en este dia por el Sr. Juez 

de primera instancia interino del: distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita por la presente cédula á Francisco González, 
cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que en térm ino de 10 
dias comparezca en la sala-audiencia de este Jnzgado, sita  en 
el piso principal del Palacio de Justicia á prestar declaración 
en causa seguida por estafa contra D. Delfín Rius y Llovet, del 
que faé hombre bueno en un acto áe conciliación celebrado 
ante el Juzgado municipal de este distrito con D. Daniel Gon
zález Barbero en el año de 1879.

Madrid 16 de Agosto de 1888.=V.é B.°=Manuel Monroy.— 
El actuario, Javier de Burgos.

R. Manuel Monroy y Merino, Juez municipal, é interino do 
"primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital,

JP¿r lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto- 
ñló'Gkrcm Dia'z, n a tu rá rd é  Trabada, hijb de J fian y María, de; 
I T  años ; sdlteroj cantarero, conóeido por Antonio Pelaez, que 
h a  vivido éñ lá dalle‘de Lavapiés, nüm. 87, taberna, y éuy o ac
tual domicilio se ignora, para que en térm ino de 10 dias com- 

' jiaFezóá én este Juzgado á cfin d r  o ir  una notificación eh  causa; 
que se le sigue por lesiones á Manuel González Arias; ;bájoi 
apercibimiento que de ncrw iftca rlo  se le declarará rebelde y ■ 

porjpi9io&ue h a y a ? , o : h • i
Asimismo se llama á Juan Alvarez,Gómez,- ífiafior ,de d icho1 

procesado y; cuya b ^ ic j lio ^ a p tu a ls e  ignora* á ^n, de que pre-? 
jm &  m  citado; 5
b a jo u p e m h p tó ¿ t^ ie  ¿rpcegqr- a i

• Dada en M aíkid^lS de A g o ^  ̂ 1888. ==4íaq^el Monroy.**í

MADRID.—BUEN AVISTA.
D. Apolinar Perez, Juez municipal del distrito de; Hospital, 

é interino de prim era instancia del de Buena vis de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á losé López 
Iglesias, hijo de José y María, natural de Villater.li.ri, partido 
judicial de Becerreé, de 87 años de edad, comerciante, de estado 
soltero, que habitó en la calle del Caballero de Gracia, nú
mero 56, piso tercero, y á José Fernandez Velazjm .iv hijo de 
Juan y Teresa, de 38 años de edad, casado, corredor ríe comer
cio, natural de San Cristóbal, partido judicial de Be l monte, en 
la provincia de Oviedo, y que habitó en la calle del Rubio, nú
mero 84, piso cuarto, cuyo actual paradero de ambos sujetos es 
ignorado, á fin de que en el término de 10 dias se presenten en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado ó-en la cárcel de hombres 
á responder á los cargos que contra ellos resultan en la causa 
criminal que se les sigue por robo en la casa de la Sra. Con
desa de Santa Marta; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio : que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey I). AR-mso XII 
(Q, D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles ;v militares 
de la Nación para que practiquen las más activas jüigencias 
á fin de averiguar el actual paradero de los referid* sujetos, y 
caso de ser habidos procedan á su captura, conduciéndoles en 
clase de presos comunicados y con las seguridades convenien
tes á la cárcel de hombres á  disposición de esté Juzgado.

Dada en Madrid á 16 de Agosto de 1888.=Apolinar P erez .=  
Por mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, •Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte, "y Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de la misma.

Por el presente se cita y llama á D. Vicente Lázzrroni y Pa« 
lasí, de 85 años de edad, soltero, del comercio, que m ío habitar 
en la calle del Arco de Santa María, bollería francesa, que re
sultó no ser cierto, y cuyo actual paradero se ignora para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la publicación 
del presénte en la G a c e t a  de esta Corte, comparez h en esté 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, sito en el piso principad 
del Palacio de Justicia, para ampliarle la declaración que tiene 
prestada en la causa que se sigue contra Ramona Pona y Cris
tina Romero por hurto de 5 pesetas a l Vicente en el Prado; 
bajo apercibimiento"que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 81 fie Agosto de 1888.=V.C B.®=Fonsee&á= E l  Es
cribano, Rafael Valdivieso.

. D. Mariano Fonseca y Lópezrfié Vinuesa, Magistrado fie Au
diencia de fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del 
distrito del C o n g r e so  de la misma.

Por el presente se cita y llam a á Casimiro Rubio Hondero, 
fie. 41 años de edad, casado, cochero, que dijo vivía calle de la 
Parada, núm. 4, cuarto segundo, que resultó no ser eierto^y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro fiel término de 10 
días* a  contar desde la publicación del presente en la G acela 
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y ■■.Escribanía del que 
Refrenda, sito en el piso principal del Palacio fie Justicia, para 
recibirle declaración en la causa que se sigue por hurto y he
rida hecha al mismo por tres sujetos desconocidos detrás del 
Museo de P in tu ra s ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 81 de Agosto fie ol888.«V .* B.*=Fonseca-.=El Es
cribano, Rafael Valdivieso.

MADRID.—HOSPITAL. 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de prim era instancia fiel 

distritó fiel Hospital de esta villa.-
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Pallas y Clii- 

nostra, alias, el Aragonés, natu ra l de Barbastro, casado, de 37 
años de edad, mozo fie recados que fué del contratista fie cáéás 
en esta Corte D. Basilio Fierro, y vecino de la misma en la calle 
fie Zurbano, núm. 15, portería, hasta los primero&f fiias del m k  
de Junio último, en que se ausentó con dirección 'á  su país, 41 
parecer, ignorándose en qué punto se halle actualmente, para 
que dentro del preciso término de 30 fiias comparezca en éste 
Juzgado ó en la cárcel de. esta capital á p restar declaración 
indagatoria y responder á los cargos que le resultan en Ta 
causa criminal que de oficio instruyo por la Escríbanla fiel 
que refrenda por el delito de estafa, cometido falsiíléando la 
firma del éñeárgáfio dé las referidas obras én un vale/mediante 
el cual fueron entregados al referido procesado varios géñerél 
del comercio de D.- José Adsuar, calle de Atocha, núm. 66, es 
dia i . 9 fiel expresado mes de Junio; bajo,apercibimiento deque 
si no] se presenta será fieplarafio rebelde, cuya declaración le
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y á la vez, en nombre fie B. M« el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, y en el mió propio mando á los indivi
duos dé la policía judicial que practiquen activas y eficaces di
ligencias en, busca del susodicho Juan Pallás y  Chiriostra, c^- 
yes señas son: estatura regular, grueso y moreno, y ai.eü^I eu 
caso de ser habido rem itirán en calidad de preso y á oxi dis
posición á la cárcel fie esta villa con las seguridades , conve
nientes y en la forma acostumbrada; pues ,asi lo 'h e  acordado 
en la  referida causa. ;; ; ; R m v  v

, Dada eq  Madrid í LO jje Agostp fie í888.=A ndr8S Calleja^*?® 
P or mandado de S. S .,y  por m i compañero el Licenciado CQtr 
dayia^, ífpáncisco.Cabrero de Frutos. . :

D. Andrés Calleja y's&nehez, Juez de prim era instaaeifl.
.distritofieLHojspitál de esta Corte. -

qiíái llania yeinpla?á
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nio Ozores perito agrónomo, que vivió últim am ente en  la calle 
de la Aduana, números 5 y  7, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, á responder a los cargos 
que le resuitan en causa que contra él insta D. Juan Luis 
Ponce de León por delito de estafa; bajo apercibimiento quede 
no verifica i b  será declarado rebelde parándole el perjuieiaque 
haya lugar/i

Ruego .y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan a la bus
ca y  captiva del referido procesado, dejándole en su caso en la 
cárcel de vaha á mi disposición.

Dada ¿ o Madrid á 12 de Agosto de 1882.=Andrés C alleja.=  
Por mandado de S. S., por mi compañero Burruezo , Antonio 
Burruezo

Señas personales del procesado.
Estatura bastante alta, grueso, pelo canoso, calvo, ojos par

dos, nariz grande, cara idem, barba poblada, bigote cano.
MADRID.—LATINA.

D. Manuel Marañon y Gómez de Acebo, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
capital.

Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza k la, 
procesada Manuela García Fernandez, hija de Julio y de Fran
cisca, difuntos, soltera, prostituta, de 22 años de edad, natural 
de Vivero en la provincia de Lugo, y  vecina de esta capital, 
cuyo actual domicilio se ignora,, para que dentro del término 
de 10 dias se presente en la audiencia de este Juzgado ó en la 
la cárcel de mujeres, á fin de extinguir la pena de un mes y  20 
dias de arresto en que filé condenadajpor sentencia dictada por 
los señores de la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito 
con fecha 11 de Mayo últim o en causa criminal que contra ía 
m ism a se instruyó por sustracción de un servicio para dos ca
fés; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada re
belde.

Asimismo por la presente exhorto á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, para que procedan á la busca y  
captura de la referida Manuela García Fernandez, poniéndola 
en la cárcel de mujeres, caso de ser habida, á mi disposición en 
clase de presa.

Dada en Madrid á 18 de Agosto de !882.=M anuel Mara
ñon.—Juan Joaquin Jiménez.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, fecha de hoy, re
caída en el expediente seguido á instancia de Doña Raimunda 
Gómez con D. Leopoldo Sanz sobre depósito de su persona, se 
cita á ambos esposos por medio de la presente cédula para 
que en el dia 30 del actual, y  hora de las nueve de su m añana, 
comparezca n en l a s a  la—au die n cía del J u zgado, sita én el Pa
lacio de Justicia, para el nombramiento de nuevo depositario 
de. la primera, mediante á haber renunciado el cargo de tal su 
madre Doña Cármen Paraíso; previniéndoles que si no compa
recen les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 18 de Agosto de 1882.=E1 Escribano, Donato T o- 
! e d \  X —m

MÁLAGA.—ALAMEDA.
En virtud de la presénte, y  por disposición del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, se 
quiere á D. Isidoro Giraldi Vercelles, natural de Turin, en 

Italia, casado, de 36 años de edad, de ejercicio expositor, y  á 
un hijo de éste, que en el mes de Noviembre últim o, tenían un 
establecimiento de figuras de cera en el portal de la casa nú
mero 74 de la calle de Granada, para que dentro del término 
de 20 dias, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, ó participe cuál sea su 
actual residencia, con el fin de llevan á cabo la práctica de cier
tas diligencias en causa que se instruye contra Tranquilino 
Tineo Gutnez sobre hurto á dicho Girardi; apercibido que de 
no verificarla» le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 14 de Agosto de Í8 8 4 = E 1  actuario, Manuel de V e
ras Bar tu meo.

D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de primera instancia del distrito  
de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Juan 
Gaitan, cuyo domicilio y  señas se ignoran, para que en el tér
mino de 20 días, á contar desde la inserción de la presente en 
el B oletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones graves; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que hayar.

Encargo asimismo a todas las Autoridades civiles, m ilita 
res y  cualquier otro instituto, procedan á la busca y captura 
del expresado Juan Gaitan, y  verificado que sea lo pongan en 
la cárcel pública de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 17 de Agosto do 1882.=Juan R icoy . =  
Por mandado de S. S., Alipio Martínez Diaz.

MALAGA.—MERCED.
D. francisco  P iaos y Quintana, Juez ds primera instancia  

del distrito ce la Merced da esta c'udad etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Manuel 

Sánchez Quero, á lh s  Aguanoso, natural de Jaén, de esta vecin
dad, soltero, tejedor, de edad de 37 años, que á pesar de Jo ac- 
ua o en su busca no ha sido hallado por ser desconocido su 
omicilio, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 

pu ícacion de dicha requisitoria respectivamente en la G a c e 
t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
es a cárcel á cumplir la condena que le ha sido impuesta en

causa sobre lesiones ménos graves á Elena Vigo Lucena; aper
cibido de que en su defecto le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y además ruego y  encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y  captura de dieho reo al citado objeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Agosto de 1882.=  
Francisco Pinos y Q uintana.=Por mandado de S. S., Diego 
García Murillo.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Merced 
de esta ciudad en providencia de hoy ha mandado se cite á 
Asunción Reina Expósito, natural de Almedinilla, provincia do 
Córdoba, casada, de unos 20 años, que residió en esta ciudad, 
á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término 
de 20 dias á prestar su declaración en la causa criminal que se 
sigue sobre hurto de 89 rs. á la referida; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Málaga 12 de Ag’osto de 1882.=E1 actuario, José Senarega,

D. Francisco Pinos y Q uintana, Juez de primera instancia  
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Pedro Montero Madera, natural y  vecino.de esta ciudad, casa
do, hortelano, de edad de 31 años, que á pesar de las diligen
cias practicadas en su busca no ha sido hallado por ser desco
nocido su domicilio, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde la publicación de dicha requisitoria respectivamente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de esta provincia, se 
presente en esta cárcel á cumplir la condena que le ha sido im 
puesta en causa que se le ha seguido en este Juzgado sobre 
hurto; apercibido de que en 'su  defecto le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Y además ruego y encargo á las Autoridades y  dependien
tes que constituyen policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura de dicho reo, haciéndolo conducir á esta cárcel, 
pues así lo tengo acordado por providencia de este dia.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Agosto de 1882.= F . 
Pinos y  Quintana.=»Por mandado de S. S., Diego García Mu
rillo.

MARCHENA.
D. Nicomedes Rodrigo y García, Juez de primera instancia  

d@ este partido.
Por el presente se cita-y llama á Manuel Ildefonso Tomás 

de la Santísim a Trinidad Boje y Bravo, natural de Utrera, ve
cino de Jerez de la Frontera, hijo de Juan y  de Juana, de 61 
años, casado y sirviente, de estatura buena, moreno, colorado, 
nariz larga, cara afeitada, algo picoso de viruelas, que viste po
bremente, para que en el término de 10 dias, a contar desde la 
inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca  
en  este Juzgado a responder de los cargos que le resultan en 
causa por estafa.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares, individuos de la Guardia civil y  demás dependientes 
de policía judicial, procedan á la captura del expresado in d i
viduo, conduciéndolo á estas cárceles con las seguridades con
venientes.

Dada en Marehena á 18 de Agosto de 188& =Nicom edes R o
drigo.—Por mandado de S. S., José R. Vargas.

P U E N T E A R E A S..
D. Alfredo Aguayo Urriza, Juez de primera instancia en la 

villa de Puenteareas y su partido.
Por sexta vez se hace público que habiendo fallecido en 14 

de Mayo de 1875 el Sr. D. José Alvarez Coselo, Registrador de 
la propiedad que ha sido de este partido, se llam a á las perso
nas que hubiesen sufrido algún perjuicio por los actos en que 
aquel intervino como tal Registrador, comparezcan á exponer
lo en la forma que ordena la ley hipotecaria, pues así lo he 
acordado en expediente que se instruye para la cancelación de 
la fianza suministrada por el referido Sr. Alvarez para desem
peñar dicho cargo.

Dada en Puenteareas á 17 de Agosto de 1882.=Alfredo  
Aguayo.=Por su mandado, José Alonso y Solís.

REDONDELA.
D. José García Gallego, Juez de primera instancia en la 

villa y partido de Redondela.
Por 3a presente requisitoria c h a , llam a y emplaza á José do 

Bal, soltero, de unos 19 á 20 años de edad, al parecer, que ves
tía pan-alón de paño remendado, chaleco de paño ablaneazado 
viejo, chaqueta bastante destrozada, usando boina encarnada y 
zapatos viejos, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pdem 
nariz y boca regulares, sin barba, color bueno, cara redonda 
marcada de viruelas, con una rosa encarnada* natural de la 
parroquia de Parada, en el partido judicial de la Cañiza, pro
cesado por el delito de robo de 13 duros, 2 rs. y medio, una 
chaqueta, un pantalón, corte cruzado azulado, unas botas á 
medio uso, dos elásticos nuevos, un sombrero nuevo, una som 
brilla también nueva, color azul, una  chalina sobre amarillo y 
u n a  anilla para chalina, que contiene un retrato de mano d éla  
pertenencia de Gabriel Peieteiro y otros trabajadores en la via 
férrea de esta villa á Pontevedra, á fin de que dentro del término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar la correspon
diente declaración indagatoria y á defenderse de los cargos que 
le resulten en la causa que sobre el particular le estoy instru
yendo.

Exhorto a las Autoridades civiles y m ilitares é individuos 
de policía judicial para que se sirvan practicar diligencias en 
averiguación del paradero ¿el expresado José do Bal, y siendo 
habido lo detengan y pongan á mi disposición con las segurida

des convenientes, ocupándole todos ó parte de los objetos re
lacionados si se les encontrasen.

Dado en Redondela á 16 de Agosto de 1882.=José García 
G allego.=De órden de S. S., Manuel Rivas, por Seoane.

TOLOSA.
D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de esta villa de  Tolosa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Miguel 

Ignacio, Ü. Joaquin y D. José María Bidegain y Otaño, cuya re
sidencia actual se ignora, hijos y herederos testamentarios de 
D. José Bidegain y Doña Tomasa Otaño, vecinos que fueron de 
Villafranca, que fallecieron respectivamente el dia 3 de Enero 
de 1880 y el dia 19 de Marzo de 1881, ó á los sucesores de aque
llos si hubiesen fallecido, para que por sí ó por medio de Pro
curador con poder bastante comparezcan en este Juzgado den
tro del término de dos meses á usar de su derecho en los autos 
sobre aprobación de la contaduría presentada por el testamen
tario D. Pedro Ajuria, pues así lo tengo acordado en los expre
sados autos en providencia de hoy; en la inteligencia que aun
que no comparezcan se seguirá adelante el juicio sin más ci
tarles y emplazarles, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 3 de Agosto de 1882, —Angel A s a e iv .=  
Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin. X —280

El Sr. D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de T olosa y  su partido.
Por la presente se llama y emplaza 4 Doña Epifanía Ira- 

zusta, cuya residencia y domicilio se ignoran, para que dentro 
del término de cuatro dias improrogables, que empezarán á 
contarse desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
suscribe á contestar á la demanda de tercena de dominio en
tablada por D. Blas Irazusta, de esta vecindad, á los autos eje
cutivos promovidos por D. Juan López Goicocchco, por sí y como 
gerente de la Sociedad de Goicoechea y compañía de Lasarte, 
en reclamación de la casa-habitacion del D. Blas i razusta  en 
Concepto de ejecutada; si así lo hace se le oirá en justicia, y de 
otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las 
notificaciones que ocurran en los estrados de este Juzgado con
forme previene la ley de Enjuiciam iento civil, parándole en 
defecto el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 12 de Agosto de 1 8 8 2 .= Angel Aruero.=« 
Por su mandado, Basilio Azcune. X —237

NOTICIAS OFICIALES.
S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  a g u a s  d e  B a r c e lo n a .

D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Caballero Gome ndador de n ú mero de la Orden americana de Isabel la C a t ó l ic a ,  rpierubro de diferentes* corporaciones científicas, Censor segundo de la Junta  directiva del ilustre Colegio notarial de Barcelona, y Notario del propio Colegio, con residencia en la capital.
Certifico que por parte de D. Nicolás Reculez y Chevab’er Ingeniero, mayor de edad, Director de la Sociedad general de 

aguas de Barcelona, vecino de esta ciudad, según cédula personal, núm. 245, librada en la misma en 7 de Octubre del año ú ltimo, que ha exhibido, se me ha presentado para testim oniar en forma legal el documento del tenor siguiente:
«I). Luis Gonzaga Soler y Plá, Caballero Comendador de número de la Orden americana de Isabel ia Católica, miembro de diferentes corporaciones científicas, Censor segundo de la Junta directiva del ilustre Colegio notarial del territorio de B ar

celona, y  Notario del propio Colegio, con reside acia en este capital.
Certifico que ante mi paso ia escritura del tenor shmifmte* 
«Número 1.110.—En la ciudad de Barcelona, 4 26 de Julio de 1882, ante m í D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Notario del ilustre Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en la capi

tal, y testigos instrumentales, pareció D. Nicolás Reculez y  Chevaher, Ingeniero, casado, mayor de edad, vecino de Ja presente, según cédula personal, núm. 24o, librada en la misma en 7 de Octubre del año último, que ha exhibido, como apoderado y representante general en España y  especialmente en esta ciu dad de la Compañía anónima denominada Sociedad general de 
aguas de Barcelona, domiciliada en París, en virtud de los poderes que el Consejo de administración de dicha C o m p a ñ ía " le confirió con escritura ante D. Félix Eduardo Lefebvrc y su colega, Notarios de París, en 8 de Febrero de este año, ano d e bidamente traducida al español ha sido protocolizada o!, poder del Notario que suscribe en 27 de Mayo último, cu vo < de r compareciente en dicho nombre me ha requerido ósra ¡ u protoco
lizase los estatutos y  sus anejos de la referida Compama: por 
tanto, á tenor de dicho requerimiento procedo á la protocolización del citado documento, que copiado á la letra es como sigue:

«D. Domingo Margarit y Ena, Abogado del ilustre Colegio de esta ciudad y traductor autorizado:Certifico que por D. Nicolás Reculez me ha sido presentado un documento escrito en francés para que lo traduzca al castellano, y lo he verificado fielmente como sigue:
«Traducción.—(Se lee en el margen): Estatutos de la Socie

dad general de aguas de Barcelona.— 3 de Febrero de 1882,—Archivo de las actas de las juntas constituyentes de la Sociedad 
general de aguas de Barcelona— (Sigue el documente.)Ante el Sr. Félix Eduardo Lefebvre y su colega, ambas N otarios de París abajo firmados, han comparecido:En primer lugar:

d.# El Sr. León Collinet, Abogado, domiciliado en Lieja.2.° El Sr. Enrique Doat, industrial, domiciliado en Lieja.
En calidad de liquidadores de la Compañía de aguas da Barcelona en liquidación, cuya residencia estaba en Lieja.
De cuya calidad Jos Sres. Collinet y DccR han dado conocimiento á los comparecientes abajo nombrados, v de la cual se 

comprometen á presentar justificación á la pi imera, demanda, y á sus costas.—Y además en su nombre particular.
Por otra parte, el Sr. Doat, en nombre y calidad ta* rb'eii de mandatario del Sr. Conde Enrique de Meens, propi xmño, 

residente en Lieja, en los términos de los poderes qm le ha 
conferido, según escritura autorizada por el Sr, Biar,* Notario de Lieja, en 16 de Enero actual, cuya escritura original debi
damente legalizada ha quedado unida á los presentes después de haber sido certificada su conformidad* por el Sr. D oat, y de 
haber los infrascritos Notarios puesto en ella nota de quedar unida, A
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Estos poderes serán sometidos á la form alidad del sello y 
del Registro, al mismo tiempo que lo serán los presentes á esta 
ú ltim a formalidad.

E n segundo lugar:
I.* E l Sr. Alfredo Aucion, industrial, domiciliado en Foret, 

Bélgica*
El Sr. Alban Poulet, banquero., domiciliado en Lieja. 

Los Sres. Aucion y Poulet, en calidad y en nombre de la 
Sociedad comanditaria establecida en Lieja bajo la razón so
cial ée  Alban Poulet y compañía y bajo la denominación de Cré
dito general de Lieja, y además en su nombre particular.

P or otra parte el Sr. Aueian, en nombre y calidad de m an
datario del Sr. Ernesto de Luminne, industrial, domiciliado en 
Lieja, en. los términos de los poderes que él le ha dado, según 
escritu ra autorizada por el Sr. Bar, Notario de Lieja, el 16 de 
Enero actual, cuya escritura original debidamente legalizada 
queda unida 4  los presentes después de haber sido certificada 
su cor iformidad por el Sr. Aucion y de haber los infrascritos 
Notar ios puesto nota en ella de quedar unida.

Dhchos poderes serán sometidos á la formalidad del sello y 
del í Registro, ai mismo tiempo que los presentes serán someti
das ¿  esta últim a formalidad.

En torcer lugar:
E l Sr. Conde Engelbert de Limburg S tirum , propietario, 

do miciliado en Wemmel, Bélgica.
Procediendo:

4.° En nombre propio.
8.° En nombre y en calidad de m andatario del Sr. Barón 

' Carlos W ettuall, propietario, domiciliado en Lieja, en los té r-  
jninos de los poderes que él le ha conferido, según escritura au 
to rizada  por el Sr. Biar, Notario en Lieja, el 14 de Enero ac
hual, cuya escritura original queda aquí unida después de ha- 
"ber sido certificada su conformidad por el Sr. Conde deE ngel- 
~berí de Limburg Stirum  y de haber puesto en ella los in fras
critos Notarios nota de quedar unida.

Bicha escritura será sometida á la formalidad del timbre y 
del Registro, al mismo tiempo que las presentes serán someti
dos A esta últim a formalidad.

.Quienes en virtud de las presentes han acordado los esta
tu tos de la Sociedad anónima que se proponen crear.

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.

Formación de la Sociedad.—Denominación.—Objeto.—  
Domicilio.—Duración.

.Artículo 1.° En virtud de las presentes, se ha formado en
tre  los propietarios de las acciones creadas, en cumplimiento 
del título tercero que viene á continuación, una Sociedad anó
nima conforme á la ley de 84 de Julio de 1867.

Art. 8.° La Sociedad tomará la  denominación de Sociedad 
general de aguas de Barcelona.

Art. 3.’ Será objeto de la Sociedad:
A. La explotación, bajo la forma de venta p e rp é tu aó d e  

abonos temporales do aguas y concesiones que más adelante se 
detallarán.

B. La obtención, compra, toma en arriendo y explotación 
España de las concesiones y empresas que tengan relación: 

i.° Con la dotación de aguas potables de las poblaciones.
8.® Con la purificación de las aguas de cloacas y su destina

ción á riegos.
3.° Con los canales de navegación, de riego, de entarquina- 

miento y de sumersión.
4.° Con las operaciones de desecación y de saneamiento.
6.° Con la construcción de diques, malecones, presas, y en

general toda clase de obras de defensa de diques y de mejoras 
fluviales y marítimas.

C. La compra de acciones, cuotas de intereses, obligaciones 
y demás títulos de Compañías ya existentes que tengan el mis
mo objeto.

D. La adquisición, compra y explotación de los privilegios 
que se relacionan con el objeto de la Sociedad.

,E. Las construcciones, operaciones de banca, ventas, cesio
nes y arriendos que tengan analogía con las concesiones y em
presas de la Sociedad.

Art. 4.° La duración de la Sociedad será de 99 años, que 
principiarán á contarse desde su constitución definitiva. Este 

eríodo podrá prorogarse ó anticiparse su disolución por acuer- 
o de la jun ta general de accionistas, con sujeción al art. 49 de 

estos estatutos.
Art. 5.° El domicilio social quedará fijado en París, en la 

calle Grammont, números 17 y  19. El cual podrá ser trasladado 
á cualquier otro sitio de París por resolución del Consejo de 
administración.

TÍTULO II.

Capital aportado,
Art. '6C Los Srcs. Collinet y Doat, como liquidadores de la 

Compañía de aguas de Barcelona,, entregan á la Sociedad:
1.* El establecimiento de aguas de Barcelona, junto con su 

clientelapj crédito, título de la Compañía, proyectos, estudios 
y demás documentos pertenecientes á la Sociedad.

8.® EL.derecho de percibir de los compradores ó cesionarios 
-de agua elcánon ó censo para los gastos de reparación.

3.° Las..galerías de recogida y conducción de aguas, pozos, 
.presas y toda clase de obran ejecutadas en los pueblos de Dos- 

JRius, Alfar! y Can a mas, Santa María de Barbará y San Andrés 
-de Palomar.

;Los acueductos ó sifones que conducen las aguas recogidas, 
atravesando los términos de Dos-Rius, Argentona, Mataró, Oa- 
ébreríi-, Cabrib Vilasar, Premia, Tayá, Alella, Tiana, Badalona, 
garita  Coloina.de Gramanet, San Andrés de Palomar, Horta, 
San Martin de Provensabq S anta María >.¿e B arbará, Sardañola y  S ant Y el 8 .

Los depósito® construidos en el término de San Martin de 
P.uwensais.

L as instalaciones mecánicas establecidas [en el término de 
Sari. Andrés de Palomar para  la elevación de las aguas del 
Besos hasta los acueductos de ¡& Sociedad.

Las redes de cañerías de distribución establecidas en los 
térm inos de San Gervasio, Gracia, Las Corts de Sarria, Sans, 
San Andrés de Palomar, San M artín de Provengáis y Barcelo
na,. comprendiendo ur¿ desarrollo aproximado á 114.680 metros.

Los terrenos que la Compañía de aguas de Barcelona posee 
en los términos de Dos-Rius y San Martin de Provensals, m i
diendo^ cerca de seis hectáreas, 79 áreas y 60 centiáreas.

Toaos los derechos sin excepción ni reserva alguna que 
puedan resu ltar de Jos decretos, autorizaciones municipales ó 
procedentes de particulares que*hayan sido concedidas espe
cialmente en Jo que concierne al rio Besos.

4.® El ajuar de las oficinas y demás locales que la Compañía 
ocupa y^que representa un valor de 11.769 francos 7 céntim os 

o.® El material que sirve para la ejecución de las obrasj 
herram ientas, aparejos y máquinas destinadas al mismo obje

to y que representan un valor de 48.839 francos con 69 cén
timos.

6.* Los acopios y primeras materias existentes en almacén 
y que representan un valor de 86.175 francos con 78 céntimos.

Juntamente con les demás derechos muebles é inmuebles 
inherentes a las cosas aportadas antes designadas y que pue
dan pertenecer á la Compañía de aguas de Barcelona directa ó 
indirectamente.

Finalmente, se entiende que los dichos bienes se entregan 
tales como son sin excepción ni reserva alguna, y sin ninguna 
especie de garantía de la cabida designada á los terrenos.

Asimismo los objetos comprendidos en los párrafos cuarto, 
quinto y sexto, y detallados en los inventarios que han sido 
aprobados por las partes.

Condiciones.

La Sociedad cuyos estatutos se establecen actualmente será 
dueña desde el día de su constitución definitiva de los bienes 
y valores comprendidos en la relación del capital aportado por 
la Compañía de aguas de Barcelona, y desde dicho dia será 
subrogada de su cuenta y riesgo en todos los derechos y accio
nes inherentes á los dichos bienes y valores.

Desde el dia 4.® del presente mes de Enero percibirá todos 
los rendimientos de alquileres, productos de las ventas, cáno
nes y derechos do inspección.

Dicha Sociedad tom ará los expresados bienes y valores en 
el estado en que se encuentren en el dia que éntre á gozar de 
sus derechos, sin excepción ni reserva alguna.

Sufrirá las servidumbres pasivas, gozando en cambio de las 
activas, si unas y otras existen, sobre los terrenos comprendidos 
en el capital aportado ó á su favor, de su cuenta y riesgo sin 
reclamación.

Desde el primer dia que éntre á gozar de sus derechos su
frirá todas las cargas de los bienes y valores comprendidos en 
la entrega de capital citada.

La presente entrega se hace también por los Sres. Collinet 
y Doat en nombre de la Compañía de aguas de Barcelona en 
liquidación, limpia de pasivo de clase alguna.

En representación de esta entrega se le cederán á la  Com
pañía de aguas de Barcelona en liquidación 89.800 acciones 
libres de pago, de las que se crearán según el título siguiente.

TÍTULO III.

Fondo social.—Acciones.— Obligaciones.
Art. 7.°4 El capital social queda fijado en 15 millones de fran

cos, divididos en 30.090 acciones, de 500 francos cada una.
De estas acciones 89.800 se han cedido libres de pego 

á la Compañía de aguas de Barcelona en liquida
ción, en representación de su mencionado capital
aportado....................      89.800

En cuanto á las 800 acciones restantes quedan desde 
este momento suscritas por los señores el Barón1 
W ettuall de Laminne, el Conde de Meens, Aucion,
Poulet, el Conde Limburg Stirum, Collinet, Doat y 
el Crédito general de Lieja , y cado uno de los sus- 
critores ha desembolsado la totalidad de las accio
nes á que se ha suscrito    800 *

Total igual á 30.000 acciones.. . . . . . .  30.000

Una lista conteniendo los nombres, apellidos y residencias 
de los suscritores, el número de acciones suscritas y los desem
bolsos efectuados por cada uno de ellos, queda unida á las pre
sentes, previa declaración de los comparecientes da su exactitud 
y de hallarse revestida de una nota de los infrascritos Notarios 
de quedar unida.

La Sociedad podrá aum entar su capital una ó varias veces 
por acuerdo de la jun ta  general de accionistas, emitiendo nue
vas acciones y recibiendo su valor en metálico ó en equiva
lencias.

Art. 8.° En caso de aumento de capital, el importe de las 
nuevas acciones se hará efectivo en París en el domicilio de la 
Sociedad en los plazos que se fijen por el Consejo de adm inis
tración. i

Cuando haya de pedirse á los accionistas algún dividendo, 
deberá anunciarse con un mes de anticipación mediante aviso 
que se insertará, en uno de los diarios de París, destinado para 
la publicación legal de los acuerdos de la Sociedad.

Art. 9.° Todo pago retrasado devengará por pleno derecho 
un interés, á razón del 6 por 100 al año, á favor de la Sociedad. 
Este interés correrá desde el dia del vencimiento del pago sin 
acudir á los Tribunales.

Art. 10. No habiéndose verificado el pago el dia del venci
miento, y trascurridos 15 dias desde la inserción de un simple 
anuncio en uno de los diarios de avisos oficiales de París, la 
Sociedad tendrá derecho 4 proceder á la venta dalas acciones 
retrasadas por medio de Corredores de cambios.

Los títulos de las acciones así vendidas serán nulos por 
pleno derecho, y bajo los mismos números se entregarán otros 
nuevos á los adquisidores.

Las medidas autorizadas por el presente artículo no serán 
un obstáculo para que ia Sociedad emplee sim ultáneam ente 
los medios ordinarios y de derecho.

Art. 11. Ei producto resultante de la venta, hecha deduc
ción de los gastos, pertenecerá á la Sociedad y se im putará 
dentro de las disposiciones de la ley sobre lo que le será debido 
por el accionista expropiado, quien continuará responsable de 
la diferencia si hay déficit; pero cjue recobrará el sobrante si 
le hubiere.

Art. 18. Los accionistas se obligan tan sólo al completo 
desembolso del valor de cada acción: queda prohibida cualquier 
n tra  reclamación de capital.

Art. 43. Las acciones serán nominativas ó al portador.
Los títulos de las acciones libres de pago de 850 francos 

pueden ser convertidos en acciones al portador, por acuerdo de 
la jun ta  general, tomado según previenen los artículos 3.° y 84 
de la ley de 84 de Julio de 1867 .

Las acciones al portador se traspasan por la simple entrega 
del título.

La cesión d e ja s  acciones nominativas se hace por medio 
de una declaración de traspaso, firmada por el cedente y el ce
sionario ó de sus mandatarios, y se inscribe en los registros de 
1a Sociedad con el V.° B.° del Administrador ó de cualquier 
otra persona que tenga autorización especial para ello.

Este traspaso queda anotado en el mismo título por Jas 
oficinas de la Sociedad.

Art. 14. Tanto los títulos provisionales como los definitivos 
se sacan de un registro talonario, numerados y llevando la fir
ma de dos Administradores, y además el sello de la Sociedad.

Art. 15. Cada acción da derecho en la propiedad del activo 
social y en el ‘reparto de beneficios á una parte proporcional 
al número de las acciones emitidas.

Art. 16. La acción es indivisible: ia Sociedad no reconoce 
más que un propietario para una acción.

Art* 47, Los derechos y  obligaciones inherentes á la acción <

siguen al título en cualquiera mano que pase, y la cesión com
prende siempre los dividendos vencidos y por vencer, así como 
la parte eventual en el fondo de reserva y de previsión.

La posesión de una acción trae consigo por pleno derecho 
la adhesión á los estatutos de la Sociedad y 4 los acuerdos de 
la ju n ta  general.

Art. 18. Los herederos ó acreedores de un accionista no 
pueden bajo pretexto alguno promover embargos sobre los 
bienes y valores de la Sociedad, pedir el'reparto ó el remate, ni 
entrometerse de manera alguna en su administración. Para 
ejercer sus derechos se referirán á los inventarios de la So
ciedad y á los acuerdos de la ju n ta  general.

Art. 19. El Consejo de adm inistración está autorizado para 
emitir obligaciones á largo ó á corto plazo, y á contratar em
préstitos hipotecarios á largo ó á corto plazo sin hallarse sujeto 
á un acuerdo de la  jun ta  general, cualesquiera que sean las 
condiciones de estas emisiones ó empréstitos, mióntras no ex
cedan de la mitad del capital social.

En pasando de esa cantidad, el Consejo de administración 
no podrá- hacer emisiones ó contratar empréstitos sin prévia 
autorización de la jun ta  genei'al.

TÍTULO IV.

Administración.
Art¿ 80. La Sociedad será adm inistrada por un Consejo,, 

compuesto de cinco individuos por lo ménos y de 11 á lo mas,, 
nombrados por cinco años por la jun ta  general de accionistas.

Art. 81. Al espirar el término de cinco años para el que fuá 
nombrado, será enteramente renovado.

La renovación se hará entonces para el período siguiente 
por sorteo, con las condiciones que «determine el Consejo de 
administración, según el número de.sus individuos, y después 
por orden de antigüedad.

Los individuos salientes son reelegibles.
Art. 88. Si ocurriese alguna .vacante en el intervalo que 

media entre dos juntas generales, el Consejo de adm inistración 
podrá proveerla provisionalmente; podrá igualmente comple
tarle con la elección de nuevos individuos. La jun ta  general en 
su primera reunión procederá á la elección definitiva.

Ei Administrador nombrado en reemplazo de otro sólo des
empeñará su destino durante el tiempo que le faltaba á su p re 
decesor para term inar su cargo.

Art. 83. Los Administradores son únicamente responsables 
del mandato que han recibido.

En virtud de su gestión no contraen obligación alguna per
sonal ni solidaria con relación á los compromisos de la Sociedad^

Art. 84. Cada Administrador debe depositar en la Caja de 
la Sociedad dentro de los ocho dias de su nombramiento 80 ac
ciones, que permanecerán invendibles durante el desempeño de 
su cargo, y quedarán afectas á la garantía de su gestión, en 
conformidad ai art. 86 do la ley de 84 de Julio de 1867.

Art. 85. El Consejo de adm inistración elige todos los años 
un Presidente entre sus individuos, y entre los mismos el que 
ha de-reemplazarle en las ausencias.

É í  Presidente puede ser siempre reelegido.
Art. 86. El Consejo de administración se reunirá tan tas ve

ces cuantas lo requiera el interés de la Sociedad, y á lo ménos 
una vez por trimestre.

- Sus acuerdos se tomarán por la mayoría de los individuos 
presentes. __

En caso de empate, el voto del Presidente es preponderante.
P ara la validez de los acuerdos es necesaria la presencia 

efectiva á lo rnénos de la mitad más uno de los Adm inistrado
res en ejercicio.

Nadie puede votar por poder en el seno del Consejo.
Art. 87. Las sesiones se hacen constar por medio de las ac

tas escritas en un registro guardado en la residencia de la So
ciedad, y firmada por el Presidente ó el individuo que llene 
írus veces y el Secretario.

Las copias y extractos de estas sesiones que se hayan de 
producir en juicio ó en otra parte deben ir certificadas por el 
Presidente ó por dos individuos del Consejo.

Art. 88. Los Administradores recibirán fichas de asistencia, 
cuyo valor- se fijará por la jun ta  general.

Tendrán además participación en los beneficios, cuya im
portancia está regulada por el art. 45 de estos estatutos, y 
su reparto entre los individuos pertenece exclusivamente al 
Consejo.

Art. 89. El Consejo tiene los poderes más amplios para la 
gestión y administración de los asuntos de la Sociedad.

Hace y autoriza coa sus acuerdos todos los actos compren
didos en el objeto de la Sociedad, á tenor del art. 3.®; y parti
cularmente:

F jja lá época y regula la manera de hacer efectivo el valor 
de las acciones, propone á la jun ta  general los aumentos del 
capital social, crea obligaciones de la Compañía, regúla la em i
sión de estos valores, determina el empleo de los fondos dis
ponibles, hace los reglamentos de la Compañía, autoriza los 
gastos, organiza el personal, nombra y revoca los agentes de 
la Compañía, señala sus atribuciones, fija los sueldos, salarios 
y gratificaciones:

r Adquiere títulos de Compañías ó Sociedades y traspasos de 
concesiones, cuyo objeto tenga analogía con el de esta Socie
dad; hace, también toda e -pecie de ajustes y tratos, transaccio
nes de bienes muebles ó inmuebles; firma trasferencias de 
venia y de otros valores; compra, vende y permuta toda clase 
de bienes muebles é inmuebles; reciba cantidades y  entrega re
cibos y resguardos; consiente abandonos de hipotecas, privile
gies y acciones resolutorias, parciales ó definitivas, levanta
mientos de oposiciones, embargos ó inscripciones, el todo con 
ó sin pago, prosigue ante los Tribunales toda clase de accio
nes, tanto demandando como defendiendo:

Hace empréstitos y constituye hipotecas dentro de las con
diciones del art. 1 9 :

Liquida cuentos que deben ser sometidas á la junta ge-

Hace todos los años una Memoria para la jun ta  general de 
accionistas sobre las cuentas y el estado de los negocios G8 ia
g cc^dcicl

Estas* facultades expresadas no son más que indicativas, y 
de ningún modo lim itativas de los derechos del Consejo.

Art. 30. Ei Consejo do administración puede delegar el todo 
ó parte de sus facultades, ya á uno, ya á varios de sus indivi
duos, ya á uno, ya á varios terceros, y en les términos que 
juzgue convenientes.

Regula el importe de las indemnizaciones concedidas a sus 
delegados que salgan de su seno ó fuera de él, así como las re
muneraciones fijas ó proporcionales concedidas a sus m anda
tarios, que se han de cargar 4 la cuenta de gastos generales.^

Art. 31. Los Adnñthst; adores de la Sociedad no paeaen 
hacer con ella oiastes ó empresas sin hallarse autorizados se
gún la ley, pero les es permitido obligarse al mismo tiempo 
que la Sociedad.

Comisarios.
Aid. 38. La ju n ta  general nombra cada año uno ó varios 

Comisarios, siempre reelegibles.
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Las atribuciones da los Comisarios son las que define !a ley 
o-, 24 de Julio de 1867*  ̂ r  ̂ , . ,

Exam inan los inventarios y cuentas dei ano, y a este objeto 
presentan una Memoria 45 dias á.io  menos antes de la reunión
í*e b‘, '¡anta general anual. . .

Pueden en caso de urgencia convocar la jun ta general. La 
junta, general fija la indemnización que se ha ele conceder á los
Comisarios, . . ,

En caso de impedimento de uno do los Comisarios, aquel o 
a o vellos que queden podrán proceder solos,

TÍTULO V.

Juntas generales.
Art. 33- Los accionistas se reunirán todos los años durante 

el trascurso del primer semestre en jun ta general ú ordinaria 
en el domicilio social, ó en el local designado por el Consejo de 
administración.

Las juntas generales extraordinarias pueden ser convocadas 
per el Consejo de administración cuando lo juzgue necesario 
ó lo requieran los Comisarios, „ .

Art, 34. Las juntas se convocarán por medio de anuncios, 
que se insertarám con -15 dias de anticipación á lo menos en 
uno de los diarios de París designado para los anuncios
oficiales. . .

Las juntas generales se componen de todos los accionistas 
cine tengan cinco acciones con seis meses de anticipación por lo
ménos. . x. ,  ̂ ,

Para las acciones nominativas, la propiedad se fijara por la 
fecha de la inscripción en los registros de la Sociedad, y para 
fes acciones ai portador por la fecha del depósito en una de las 
Proas designadas por el Consejo de administración.

Si Consejo de administración puede abreviar por medida 
General el niazo de seis meses arriba estipulado.

Art.. 35, "Las juntas generales ordinarias y extraordinarias 
q u e  no hayan de resolver sobre los objetos previstos en el a r
tículo 49 quedarán constituidas en regularidad cuando los in 
dividuos presentes representen á lo peños la cuarta parte de 
las acciones emitidas.

■Si no se llena esta condición en la primera convocatoria, se 
llama otra jun ta  dentro del mismo plazo, y sus acuerdos serán 
valederos cualquiera que sea él número de acciones represen
tadas, pero únicamente sobre los asuntos que se sometieron á
la prim era.. ' .......

Art. 36. La jun ta será presidida por el Presidente del Con
sejo de administración, y en su defecto por el Administrador 
delegado por el Consejo.

Desempeñarán las veces de escrutadores los dos accionistas 
presentes que representen mayor número de acciones, y si estos 
rehúsan e f  cargo lo serán los que le siguen, según el orden de 
lista, hasta su aceptación. La mesa así constituida nombra el 
Secretario.

Art. 37. El Consejo de administración señalará los asuntos 
que hayan de discutirse.

Y no se discutirá ningún otro asunto más que los seña
lados.

Art. 38, Los acuerdos se tom arán por mayoría de votos: 
cada individuo de la jun ta  tiene tantos votos cuantas veces 
reúna el número de cinco acciones, ya sea en. nombre propio, 
ya como mandatario.

Los accionistas no pueden hacerse representar en las ju n 
tas más que por individuos de la misma que también lo sean.

Exeeptúanse los delegados he una Sociedad por acciones; 
pues que jsu represéntaéión será válida aun cuando ellos' no 
sean accionistas de la misma. fe

Ar t. 39. La ju n ta  general oye la Memoria del Consejo de 
administración sobre los asuntos sociales.

Oye asimismo la de los Comisarios sobre el estado de la 
Sociedad, sobre el balance y sobre las euentas presentadas por 
el Consejo.

Discute, aprueba ó deséchalas cuentas, y señala el divi
dendo. . * •

Nombra ios Administradores cuando ha lugar, y designa 
el Comisario ó Comisarios.

Delibera sobre las proposiciones puestas á discusión, auto
riza las emisiones y los empréstitos de que se tra ta  en el a r
tículo 19, cuando excedan de la m itad del capital social.

Discute los asuntos previstos, en el art. 49.
En fin, falla con autoridad suprema sobre todos los in te re

ses de la Sociedad y confiere por medio de sus acuerdos al 
Consejo de administración los poderes necesarios en los casos 
que no han sido previstos.
" Art. 40. La jun ta general constituida regularm ente repre
senta la universalidad de los accionistas.

Las deliberaciones tomadas conforme á los estatutos obli
gan á todos los accionistas, aun á los ausentes ó disidentes.

Art. 41. Las sesiones de la jun ta  se autorizan por medio de 
las actas firmadas por los individuos que componen la mesa y 
se inscriben en un registro especial.

La m inuta de las actas quedará unida á una hoja que oon- 
tendrá los. nombres y domicilios de los accionistas presentes y 
número de acciones de que cada uno es portador.

E sta hoja irá  firmada por los accionistas que han consti
tuido la jun ta  y certificada por la  mesa.

Art. 42. La justificación que se haya de hacer de'lás sesio
nes de la ju n ta , con respecto á los terceros, resulta de las co
pias ó extractos certificados, con el V L B .0 del Presidente del 
Consejo de administración, ó en su defecto por dos A dm inis
tradores.

TÍTULO VI.

Estados semestrales é inventarios.
Art. 43. Además de los estados semestrales resumiendo el 

estado activo y pasivo de la  Sociedad, que se someten & la d is
posición del Comisario ó Comisarios, se hará todos los años un 
inventario conteniendo la indicación detallada de los valores, 
muebles é inmuebles y de tedas las deudas de la Sociedad.

El año social empieza el 1.* de Enero de cada año y acaba, 
en 31 fié Diciembre.

El primer ejercicio comprenderá el tiempo, trascurrido en
tre la fecha de la constitución definitiva de la Sociedad y el 31 
de Diciembre de 1882.

Las cuentas se liquidarán por el Consejo de administrar-
£ 2 0 ) 1 .  . i . . -

Lte someterán á la 'ju n ta  general de accionistas, que las 
flpmoara ó desechará y fijará el dividendo, después de haber 
orno la Memoria del Consejo y la del Comisario ó Comisarios.

A rt. 44. Quince días á lo menos - ante de la  ju n ta  generah 
los accionistas pueden exam inar en el domicilio de la  Sociedad 
el inventario y la  lista de los accionistas y hacerse entregar 
copia del balance resumiendo el inventario y de la Memoria 
del Lomist,rio ó. Comisarios. •

TÍTULO VIL 
Reparto de beneftmosi 

f A i '°' A  ,!l1ui(io pioducto, hecha deducción de ¡a¡Lcargas,
constituye los beneficios.

De estos beneficios se sacará:
1.° Cinco por 100 para constituir la reserva legal.
2.° La cantidad que el Consejo de administración juzgue 

necesaria para amor tizar si capital invertido en las empresas 
de la Sociedad.

3.° La cantidad necesaria para repartir 6 por 100 á los 
accionistas, tanto sobre el importe de sus desembolsos, como 
sobre la reserva y fondo de previsión, del que luego se hará
mención,

E1 sobrante s.? distribuirá como sigue:
Quince por 100 á los Administradores.
Y 8o por 100 á los accionistas y al fondo de previsión si 

ha lugar.
Art. 46. De los beneficios que quedan disponibles, hechas 

las deducciones necesarias para la reserva legal, para la am or
tización tal como se halla previsto en el art. 45, para la entre
ga délos intereses á razón del 5 por 100 sobre el capital y las 
reservas, como se prescribe en el mismo artículo, y para el pago 
del lo  por 100 destinado á los Administradores, la jun ta  gene
ral podrá aun sacar antes de todo reparto una cantidad desti
nada á formar un fondo de previsión, cuyo importe lo determ i
nará la junta.

Las proposiciones del Consejo de administración referentes 
á este objeto no podrán ser desechadas sino por una mayoría 
compuesta de las dos terceras partes de los votos presentes ó 
representados.

feárt. 47. Todo dividendo no reclamado dentro de los cinco 
años después de U época señalada para su cobro prescribirá en 
beneficio de la Sociedad.

TÍTULO VIII.
Fondo de reserva.

Art. 43. El fondo de reserva se compone de la acumulación 
anual de las cantidades producidas por la deducción anual ve
rificada sobre los beneficios en cumplimiento del art. 45.

Guando el fondo de reserva alcance la décima parte del ca
pital social, la deducción aplicada á su creación cesa de ser 
obligatoria. Volverá á tomar su curso si se ha principiado á 
echar mano de la reserva.

El fondo de reserva se destina para acudir á los sucesos 
imprevistos.

Guando los productos de una anualidad no basten á cubrir 
el interés del 5 por 100 ele los desembolsos de las acciones, así 
como el de la reserva y fondo de previsión, la diferencia podrá 
sacarse del fondo de previsión ó de la parte del fondo de reser
va que excediese del décimo del fondo social.

TÍTULO IX.
Modificaciones de los estatutos.

Art. 49. La jun ta  general, á propuesta del Consejo de admi
nistración, puede hacer en los estatutos las modificaciones que 
considere convenientes.

Puede especialmente autorizar:
El aumento de capital ó su disminución.
La próroga de la duración de la Sociedad.
La disolución ántes del término fijado, aun fuera de las 

condiciones especiales previstas en el art. 50.
Su fusión con otras Sociedades.
La cesión bajo la forma, ya de capital aportado á otra Socie

dad, ya de venta; pero si la cesión tiene lugar bajo la for ma de 
capital aportado, las acciones que se reciban en cambio deberán 

i s e ^ c o m p k t^ e n te  libres de pago., ;
f ia  estos" diversos casos las convocatorias deberán conte

ner una sum aria indicación del objeto de la reunión.
El acuerdo no tendrá fuerza m ientras n© se halle represen- i 

tada la m itad del capital social.

TÍTULO X*
Disolu&ion, liquidación.

Art. 50. En caso de pérdida de la mitad del capital social, 
los Administradores deberán convocar la jun ta  general á fin de 
resolver la continuación ó la disolución de la Sociedad.

Art. 51. Al term inar la Sociedad, ó en caso de disolución 
anticipada, la junta general, mediante las proposiciones del Con
sejo de administración, da las reglas para la liquidación y 
nombra uno ó varios, liquidadores.

En virtud de un acuerdo de la ju n ta  general los liquidado
res podrán hacer á otra Sociedad el traspaso de los derechos, 
acciones y obligaciones de la Sociedad disuelta.

Durante el curso déla liquidación las facultades de la jun ta 
general continuarán como durante la existencia de la So
ciedad.

La ju n ta  especialmente tiene el derecho de aprobar las 
cuentas de la liquidación y librar los recibos.,

El nombramiento de liquidadores pone fin á los poderes de 
los Administradores y mandatarios.

Litigios.
Art. 52. Todos los litigios que puedan originarse durante la 

vida de la Sociedad ó en la época de su liquidación, ya sea entre 
los accionistas y la Sociedad, ya entre los mismos accionistas y 
por causa de los asuntos sociales, serán juzgados conforme á 
la ley.

En caso de litigio, el accionista ha de elegir domicilio en 
- París, y las notificaciones y asignaciones serán valederas, he- 

chas en el domicilio elegido por él, sin consideración á la  dis
tancia del domicilio verdadero.

A falta de elección de domicilio, esta elección tendrá lugar 
de pleno derecho para k s  notificaciones judiciales en el estrado 
deiF iscal, cerca del Tribunal civil de primera instancia del 
Sena.

El domicilio elegido formál ó implícitamente, como acaba 
de decirse, trae consigo atribución de jurisdicción á los Tribu
nales competentes de París. : .

Ninguna demanda judicial presentada por uno ó varios ac- 
; cionistas contra la Sociedad podrá ser diferida á los T ribuna- 
les, hasta .después de haber sido sometida al examen de; la  ju n ta  

> general de accionistas, cuyo aviso, será sometido á Ips Magis
trados a l mismo tiempo^ que. lo, será la demanda.

| a . ‘ t ít u l o  x i . .......
Condiciones de la constitución* de la presente Soeiedad.

Art. 53. La presénte Spcjgdad na estará definiti,yame^tb 
constituida hasta después: " . , ' i
, 1.° Que. la prim era junta, general, á J ^  quejados: Jó», ácbip- 
nistus,tendrán derecho de asistir, y quyos-indíviduos represén- 
ta rán  la mitad á lo .ménos de^capital sopial^aya, reconocido la 
exactitud de la lista d e ja  súsqricion y dé los deshmbdlsos, cont- 
tenida pn ^ p re s e n te s ,  y nombrado uno ó. varios Comisarios á 
firude redactar una Memoria para la segunda jun ta  general so
bre las entregas de los liquidadores de la Sociedad de aguas 
de Barcelona y las utilidades estipuladas á favor de los Admi
nistradores.
* 2.° Y que una segunda ju n ta  general constituida dé la mis

ma manera haya (después de una Memoria impresa, redactada 
por el Comisario ó Comisarios, la cual estará á disposición de 
los accionistas cinco dias á lo rilónos antes de la reunión) de
terminado sobre esta Memoria, nombrado los Administradores 
ó Comisarios, y autorizado su aceptación per sí mismos ó por 
sus representantes ó mandatarios. Los acuerde-a ;fe cutas dos 
juntas deberán tomarse por mayoría de votos d fia; accionistas 
presentes y dentro de las condiciones prescritu- por • . ley de 24 
de Julio de 4867.

Los mandatarios que representan á los ae-fe mirías en estas 
dos juntas generales, podrán indistintam ente so\ ea mides en
tre los accionistas ó entro extraños.

Finalmente, toda persone, que figure en efe .. tendrá
á lo ménos un voto y tantos votos como v c c c í  , <. ite cinco
acciones, sin poder sin embargo tener más d: v. , confor
me á la ley.

Por excepción, estas juntas podrán convoca•. m : la primera 
con dos dias de anticipación y la segunda con seis, por medio 
de un solo anuncio, insertado en uno de los diarios de anun
cios oficiales de París.

"En el caso de que estas dos juntas no reunieren la m itad 
del capital, sus acuerdos no sarán más que provisionales, y se 
precederá come se halla indicado en el segundo párrafo del 
artículo 30 de la ley de 24 de Julio de 18G7.

Publicaciones.
Art. 54. Se concede amplia facultad para dar publicidad á  

las presentes, donde quiera sea necesario, ai portador de una 
copia ó de un extracto do las mismas.

Cuya escritura ha sido hecha y autorizada en París en el 
domicilio de la Sociedad en b  calle de G-ramrnont, núm. i 9.

El 20 de Enero del año 1882, prévia lec tu ra , los compare
cientes han firmado con ios Notarios.—Siguen las firmas.» 

Después se halla escrito lo siguiente:
Registrado en P arís , cuarta oficina, el 26 ¿e Enero del 

año 1882, folio 55 verso, estante 2.° Recibido 3 francos 75 cén
timos, incluso los décimos.—Firmado.—Magnin.

Prosigue el contenido del apéndice.—Sociedad general d$ 
aguas de Barcelona.—-Domicilio social, 17 y 19, calle de Oram - 
mont, París.—Sociedad anónima con el capital de lo  millones 
de francos.

Lista de la súscricion y desembolsos de 800 acciones, de 500 fran - 
¡ |eos cada una , para suscribir en numerario.

SS£t

§  NOMBRES, a p e l l id o s  N úm ero C apital suscrito

I de y
g  y direcciones délos suscr i toros. acciones, desembolsado,,

1 La Sociedad en comandita esta
blecida en Lie ja, bajo la razón 
social Alban Poulet y compa
ñía , y bajo la denominación de
Crédito general de Liega  640 320,1X10

2 El Barón Cárlos W ettuall, pro
pietario, domiciliado en Lieja. 29 10.000

3 El Sr. Ernesto de Lamine, in 
dustria l, domiciliado en Life a. 20 10.000

4 El Sr. Conde Enrique de Meens,
propietario , domiciliado en
L i e j a . • ...........................  20 40.900

> 8 E l Sr# Alfredo Aueion, indus
tr ia l, domiciliado en Forefc 
(Bélgica)   20 10.000

6 El Sr. Alban Poulet, banquero,
domiciliado en L ie ja .. . . . . . . .  20 10.000

7 El Sr. Conde Engelbert de Lim-
burg Stirum, propietario, do
miciliado en Wemmel (Bél
gica).......................    20 10.000

8 El Sr. León Collinet, Abogado,
domiciliado en L ieja............... 20 10.000

9 El Sr. Enrique Doat, industrial,
domiciliado en L ieja  ..o  20 10.000

T o t a l e s ............... 800 400.000

Los infrascritos, cada cual en lo que le concierne, certifican 
que las 800 acciones que se han de suscribir en numerario han 
sido suscritas por las nueve personas ó Sociedades cuyos nom
bres y denominación figuran en la lista anterior, y que cada 
uno de los suscritores ha efectuado el desembolso de la totali
dad del capital de las acciones suscritas por el mismo.

París 20 de Enero de 1882.=Siguen las firmas.
,Después se halla escrito lo siguiente.==Registrado en París,

: oficina cuarta, el 26 de Enero de 1882, folio 55 verso, estante 3. 
Recibido 3 francos 75 céntimos, comprendidos los décimos.=== 
Firmado.=M agnin.í=Lefebvre.

Visto para la  legalización de la firma del Sr. Lefebvre, Nota
rio de París, por Nos el Juez, por ocupación del Sr. Presidente 
del Tribunal de primera instancia del Sena.

París 41 de Febrero de 1882.=Do Lalain Chomel.=Hay un 
sello.

Visto para la legalización de la firma del Sr. De Lalain 
Chomel.

París 45 de Febrero de 4882.=Por delegación del Guarda 
Sellos, Ministro de Justicia y Jefe de Despacho, Carnet.=H ay 
un sello.

El Ministro de Estado certifica que la firma del Sr. Carnet 
es verdadera.

P arís  15 de Febrero do 4882.*=Por el Ministro.==Por el Jefe 
del Despacho defegado.^E. Corpel.==Hay dos sellos.

(Prosigue en castellano).
Núm. 4.047.=**Visto en este Consulado de España.^=Bueno 

para la legalización de la firma del Sr. E. Corpeh
París 16 de Febrero de 1882.=feEl Cónsul, Rod. Rubí.»» 

Artículo 133.=*=41 francoj3,=Hay un sello.
(Prosigue enirancés).

- Y el 3* de Febrerp de 1882.—Ante los , infrascritos Notarios 
; d a  Parí» Sr. Félix Eduardo Lefebvre y su colega ha compa
recido. -

El Sr. Alfonso Bo notte,. pasante de Notario, residente en 
: PaKki calle deiTtfotóaet, núm. 34.

En,nombre y  eajjdad de m andatario, según ha manifestado* 
del Consejo-de administración de la  Sociedad general de aguas 
de Barcelona, Sociedad anónima con el capital de 45 millones 
defrancos, teniendo su domicilio en París, calle de Grammont* 
números. 47 y  19,. y cuyos estatutos han sido autorizados segjun 
escritura por el Sr. Lefebvre, uno de los infrascritos Notarios* 
el 20 de Enero último de 1884, quien por las presentes ha e n -  
treg aS d ó ^ i]k)dbp'tl»l'.'Srí'J^febvr^-uao:;€k'h>s infrascritos No
tarios, y le ha requerido para que inscriba en sus protocolos 
cotí la fecha de este dia para librar los extractos y copias que 
géátí necesarios.



586 23 Agosto de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 235.

I. Uno de los originales del acta, fecha del viernes 20 de 
Enero de 1882, de la primera jun ta  general constituyente de la 
Sociedad general de aguas de -Barcelona.

Resulta de esta acta que la jun ta :
1.® Ha reconocido por unanimidad la sinceridad de la  de

claración hecha por todos los accionistas fundadores, según los 
térm inos de ios mismos estatutos de la Sociedad; de la suscri
cion de las 800 acciones que quedaban para suscribir en nu
merario, y del desembolso de la totalidad del capital social de 
estas acciones.

2.° Ha designado al Sr. D. Nicolás Eeculez, Director de la 
Compañía de aguas de Barcelona en liquidación, cuyo domici
lio  estaba en Lieja, para valorar el capital en especie, entre
gado por esta Sociedad á la Sociedad general de agms de Bar
celona, por la cesión de 29.200 acciones de esta últim a Socie
dad, hecha en equivalencia de dicha entrega, y para apreciar 
las utilidades estipuladas á favor de los Administradores por 
los estatutos.

3.® Y ha señalado la hora de las diez y media de la maña
na del mártes 31 de Enero de 1882 para celebrar en el domici
lio social la segunda junta general constituyente.

A esta acta va unida, previa mención, la lista de los accio
nistas presentes, firmada al acto de entrar por cada uno de 
ellos. , , . ,

II. Y uno de los originales del acta de la segunda junta ge
neral constituyente de la expresada Sociedad, celebrada el mar- j 
tes 31 de Enero último de 1881. J

Resulta de esta acta, que la junta:
En primer lugar, ha aprobado por unanimidad (excepción 

hecha del Sr. Doat, uno de los liquidadores de la Compañía; de 
aguas de Barcelona en liquidación, el cual no ha votado) la Me
moria del Sr. Reculez, que tiende á que se apruebe la concesión 
iieeha á la Compañía de aguas de Barcelona en liquidación de 
las 29.200 acciones libres enteramente de pago de la Sociedad 
general de agms de Barcelona en equivalencia de su entrega 
de capital en especie, y á la aprobación también de las utili
dades estipuladas por los estatutos á favor de los Administra
dores.

En segundo lugar, ha acordado por unanimidad nombrar 
por ahora cinco Administradores.

En tercer lugar, ha nombrado por unanimidad para des
empeñar estos cargos:

4.° Al Sr. Barón Charles Wettuall, propietario, domiciliado 
en Lieja, ausente, pero representado por el Sr. Conde Engel
bert de Limburg Stirum, propietario, domiciliado en W em - 
mel, Bélgica, con las condiciones de los poderes que le habia 
dado en escritura privada de fecha 28 de Enero último de 
1881.

2.® Al Sr. Conde de Limburg Stirum, arriba nombrado^
3.° Al Sr. Conde Enrique de Meens, propietario, domici

liadle en Lieja, ausente, pero representado por el Sr% Enrique 
Doat, industrial, domiciliado en Lieja, con las condiciones de 
los poderes que le habia conferido con escritura privada de fe
cha 28 de Enero último de 1881.

4.° Al Sr. Alban Poulet, banquero, domiciliado en Lieja.
5.® Al Sr. Alfredo Aucion, industrial, domiciliado en Foret, 

Bélgica. .
Los Sres. Conde Limburg Stirum, Alban^ Poulet y Aucion, 

presentes, han declarado que aceptaban explícitamente los car
gos de Administradores que les han sido conferidos.

El Sr. Conde de Limburg Stirum ha declarado que acepta
ba explícitamente el mismo cargo que habia sido cenferido al 
Sr. Barón de Wettuall.

Y el Sr. Doat, en nombre del Sr. Condo de Meens, ha decla
rado también que aceptaba explícitamente el mismo cargo que 
habia sido conferido á su mandatario.

En cuarto lugar, ha acordado nombrar dos Comisarios.
En quinto lugar, ha nombrado para estos cargos:

1.® Al Sr. Juan Julio Eduardo Barón Pieyre, propietario, 
residente en París, calle de Regent, núm. 3.

2.° Y al Sr. Pedro Félix Guillomot, Director de la Compa
ñía de aguas de Bauliens, de París, residente en Suresues, 
calle de Pagós, núm. 1. . .

El Sr. Pieyre, en su nombre y como mandatario del Sr. Gui- 
llomot, en los términos de los poderes que este último le había 
conferido, según escritura privada de fecha 28 de Enero ultimo 
de 1881, ha declarado que aceptaba explícitamente estos cargos.

En sexto lugar, ha fijado por unanimidad, con excepción de 
los Administradores que se han abstenido de votar, en la can
tidad de 12.000 francos anuales el importe de las fichas de asis
tencia concedidas á los Administradores, con separación de la 
parte de beneficios que les está señalada por los estatutos.

Y ha fijado por unanimidad en la cantidad de 600 francos 
la remuneración concedida á los Comisarios que han de redac
tar la Memoria. _

En sétimo lugar, ha declarado por unanimidad que la So
ciedad quedaba definitivamente constituida.

Han quedado unidos á esta acta, prévia mención:
1.® La lista de los accionistas presentes, firmada por cada 

uno de ellos en el acto de entrar.
2.® Un número del diario Les Petites Affiches, hoja del 24 de 

Enero de 1882, registrada, que trae la convocatoria hecha á los 
accionistas para asistir á la segunda junta general constitu
yente.

3.® Un ejemplar de la Memoria del Sr. Reculez.
4 ® Los poderes originales, cuya veracidad certifican los 

mandatarios, conferidos por el Sr. Barón Wettuall, al Sr. Con
de de Limburg Stirum; por el Sr. Conde de Meens, al Sr. Doat; 
por el Sr. Guillomot, al Sr. Barón Pieyre; por el Sr. Collinet, 
al Sr. Doat, y por el Sr. de Lamine, al Sr. Aucion.

Las dos actas originales de que se trata han quedado uni
das, previa la certificación de su veracidad por el comparecien
te, y de haber sido puesta nota en ellas por̂  los infrascritos 
Notarios de quedar unidas. Estas serán sometidas á la forma
lidad del timbre al mismo tiempo que las presentes. También 
la Memoria del Sr. Reculez será sometida á la formalidad del 
timbre á la vez que las presentes sean registradas.

Se permite hacer mención de las presentes donde quiera 
sea necesario.

Y para la publicidad legal se concede amplio poder al por
tador de una copia ó extracto de las presentes.

Cuya esciitura ha sido hecha y autorizada en París en el 
despacho del Sr. Lefebvre, Notario residente en la calle Trou- 
chet, núm. 34, en el dia, mes y año citados: prévia lectura, el 
compareciente ha firmado con los Notarios.=**Siguen las firmas. 

Después se halla escrito lo siguiente:
Registrado en París, cuarta oficina, el 6 de Febrero de 1882, 

folio 84 recto, estante 1.® Recibido 3 francos 75 céntimos, in - 
cluso los décimús.==Firm&do.«=*Magnin.*==Prosigue el conte
nido de las piezas unidas.

I. Sociedad general de aguas de Barcelona.—Sociedad anó 
nima con el capital de 15 millones de francos.—Domicilio so
cial, números 17 y 19, calle de Grammont.

Primera junta general para la constitución de la Sociedad.
El viernes dia 20 de Enero del año 4882.—■Los señores ac

cionistas de la Sociedad anónima con el capital de 16 millones 
de francos, llamada Sociedad general de aguas de Bareelonai

fui: ciada en este mismo dia, según escritura autorizada por eí 
ñor Lefebvre y su colega, Notarios de París.

Se han reunido de común acuerdo en primera jun ta gene
ral constituyente en Pai'ís en el domicilio social.

E sta jun ta  tiene por objeto:
1.® Exam inar 1a. exactitud  de la declaración hecha por los 

accionistas fundadores en los mismos términos de las escritu
ras que contienen los estatutos de dicha Sociedad, de la suseri- 
cion y del desembolso en metálico de la totalidad del capital 
de las 800 acciones que faltan que suscribir.

2.® Nombrar una persona encargada de valorar la entrega 
de capital hecha á la Sociedad por la Compañía de aguas de 
Barcelona en liquidación, y las utilidades particulares estipu
ladas por los estatutos á favor de los Administradores.

El Sr. Conde de Limburg Stirum  ha sido llamado para lle
nar las funciones de Presidente , quien declara que las acepta.

Y el Sr. Conde ha llamado para que le auxilien como es
crutadores los dos mayores accionistas presentes ó represen
tados. , . .

Y siendo los poseedores de mayor numero de acciones la 
Compañía de aguas de Barcelona en liquidación, siguiendo 
después la Sociedad de Crédito general de Lieja, han sido nom
brados escrutadores y aceptado el cargo el Sr. Doat, uno de los 
liquidadores de la Sociedad de aguas de Barcelona, y ei Sr. Pou
let, en nombre de la Sociedad de Crédito general de Lieja.

Las tres han nombrado para llenar las veces de Secretar! o 
al Sr. Collinet, quien ha pasado á ocupar su sillón con esta ca
lidad. , t

Constituida así la mesa, certifica la lista de los señores pre
sentes firmada por cada uno de ellos en el acto de entrar.

Esta lista manifiesta la asistencia personal ó por represen
tación de todos los accionistas, de suerte que se halla represen
tada la totalidad del capital social. .

En su consecuencia, el Sr. Presidente proclama la regulan- 
dad de la junta, y declaró abierta la sesión. _

El Sr. Presidente puso sobre la mesa una copia de los es -  
tatutos, en los que se halla comprendida una relación detallada 
de la suscricion y de los desembolsos. ■

Se procedió á la lectura de este documento.  ̂  ̂  ̂ 1
Acto continuo el Sr. Presidente invitó á la junta a exami

nar la exactitud de las relaciones contenidas en dicho docu- ¡ 
mentó, en lo que concierne á la suscricion y desembolso del ca- , 
pital de las 800 acciones que faltan á cubrir en numerario. j 

Todos los individuos reconocieron en la parte que les con- j 
cierne la veracidad de las relaciones de que se trata, y la junta 
reconoció por unanimidad que las relaciones eran verídicas y 
exactas. r . , .

En seguida el Sr. Presidente invito a la junta a designar una 
persona que se encargara de estimar el valor de las entregas 
hechas por la Compañía de aguas de Barcelona, el importe de 
las utilidades estipuladas por los estatutos á favor de los Ad
ministradores y de presentar en la segunda junta general cons
tituyente la Memoria prescrita por la ley y los estatutos.

El Sr. Presidente manifestó que las utilidades estipuladas á 
favor de los Administradores por el art. 45 consistian en la ce
sión del 15 por 100 de los beneficios, hecha deducción:

1.® De la saca del 5 por 100 para constituir la reserva legal.
2.® De la cantidad necesaria para amortizar durante el 

trascurso de cada concesión el capital empleado en las em
presas. lt , ,  im  , ,

3.° Y la cantidad necesaria para repartir el o por 1UU a los 
accionistas, tanto Sobre el importe de sus desembolsos hechos, 
como sobre la reserva y el fondo de previsión.

Los Sres. Collinet y Doat, liquidadores de la Compañía 
de aguas de Barcelona, no tomarán parte en la votación sobre 
las entregas de capital, puesto que han sido hechas por la ex
presada Compañía, á la cual representan.

El Sr. D. Nicolás Reculez, Director de la Sociedad de aguas 
de Barcelona en liquidación, ha sido el encargado de redactar 
la Memoria de que se trata.

Y declaró explícitamente que aceptaba este encargo.
El Sr. Presidente invitó al Sr. Reculez á presentar la Me

moria lo más pronto posible, y oido su parecer, propuso se 
fijase para la reunión de la segunda junta general el mártes 
31 de Enero corriente, á las diez y media de su mañana. Esta 
fecha fué aceptada toda por unanimidad.

El Sr. Presidente advirtió que la Memoria impresa del Co
misario se hallaría en el domicilio social con cinco dias de an
ticipación al de la reunión de la segunda junta general, es decir, 
antes del 26 del corriente Enero. t

Y que la segunda junta general tendría por objeto:
1.® Oir la lectura de la Memoria del Comisario y acordar 

sobre sus conclusiones. .
2.® Nombrar los Administradores de 3a Sociedad y autori

zar su aceptación.
3.® Nombrar uno ó varios Comisarios para redactar una Me

moria para la primera junta general anual y autorizar su acep
tación. . i. .

4.® Señalar el importe de las fichas de asistencia concedi
das á los Administradores y de la remuneración concedida á 
los Comisarios.

5.® Y constituir definitivamente la Sociedad.
Después de lo cual el Sr. Presidente levantó la sesión.
Ha quedado unida á la presente acta, prévia mención, la

lista de los individuos presentes firmada por los mismos en el 
acto de entrar. De todo lo que se ha redactado, la presente acta 
que ha sido firmada por los individuos de la mesa.=*El Presi
dente. *=»Firmado.=C.te Engelbert de Limburg Stirum .«E i 
escrutador.=Firmado. =— A. Poulet.==El escrutador.«Firma- 
do.=Enrique Doat.==El Secretario.=Firmado.=Leon Collinet.

* Después se halla escrito lo siguiente: Registrado en París 
en la cuarta oficina el 6 de Febrero de 1882, folio 84 recto, e s -  
tanto 2. Recibido 3 francos 75 céntimos, comprendido* los dó- 
oiraos.**Firmado.«=Magnin. #

II. Sociedad general de aguas de Barcelona.—Sociedad anó
nima con el capital de 15 millones de francos.—Domicilio 
social, en París, calle Grammont, números 17 y 19.

Segunda junta general constituyente.
A las diez y media de la mañana del mártes 31 de Enero 

de 4882. Los señores accionistas de la Sociedad anónima con 
el capital áe 15 millones de francos, llamada Sociedad general 
de aguas de Barcelona, se han reunido en segunda junta gene
ral constituyente, en el domicilio de la Sociedad en París, calle 
de Grammont, números 17 y 19, á causa de la convocatoria que 
se les dirigió, insertada en el Journal general dlAffiches, hoja 
del martes 24 del corriente mes de Enero.

Esta junta tenia por objeto: . #
1.® Oir la lectura de la Memoria del Sr. Reculez, Comisario 

nombrado por la primera junta general, sobre las entregas de 
capital en especie, hechas por la Compañía de aguas de Barce
lona en liquidación; sobre la concesión que se le ha, hecho en 
equivalencia de su entrega de capital, y sobre las utilidades es
tipuladas por lo* estatutos en provecho de los Administra
dores.

2.® Resolver sobre las conclusiones de esta Memoria.
Y  Nombrar los Administrador^ de la Sociedad J autori- 

L aar su aceptación.

4.° Nombrar uno ó varios' Comisarlos encargados' del exa
men de las cuentas del prim er ejercicio-anual y autorizar su 
aceptación.

5.° Ni jar el importe de las fichas' de asistencia concedidas 
á los Administradores, y la remuneración concedida á los Co
misarios.

6.® Y constituir definitivamente la Sociedad.
Se invitó a i Sr. Conde de Limburg Stirum  á ocupar la P re

sidencia, y ¿eef aró que 3a aceptaba.
Y el Sr. Comfe llamó para escrutadores á los dos mayores 

accionistas presen tes ó representados.
Como los poseedores de mayor número de accione*1 eran la 

Compañía de aguas de Barcelona en liquidación, y después de 
ella la Sociedad de Crédito general de Lieja, fueron nombrados 
escrutadores, y aceptaron el cargo, el Sr. Doat, uno de 1 li
quidadores de la Sociedad de aguas de Barcelona en liqu ida
ción, y el Sr. Alban Poulet, en nombre de la Sociedad de Crédito 
general de Lieja.

Y los tres han nombrado para llenar las veces de Secreta— 
rio al Sr. Aucion, quien ha pasado á ocupar su sillón con estsó 
calidad.

Constituida la mesa, certificó la lista de los accionistas p re
sentes, firmada por cada uno de ellos en el acto de entrar.

Esta lista manifestó la presencia personal ó representada 
de todos los accionistas; de suerte que se hallaba representada 
la totalidad del capital social.

En su consecuencia, el Sr. Presidente proclamó la regulari
dad de la junta, y declaró abierta la sesión.

Se leyó el acta de la sesión de la prim era ju n ta  general, y 
fué aprobada.

Se concedió la palabra al Sr. Aucion, Secretario, para pro
ceder á la lectura de la Memoria del Sr. Reculez.

Esta Memoria impresa en 23 de Enero de 1882 concluye con 
3a aprobación de la cesión de las 29.200 acciones libres total
mente de pago hechas á la Compañía de aguas de Barcelona 
en liquidación y de las utilidades estipuladas por los estatutos 
á favor de los Administradores.

Las conclusiones de la Memoria fueron puestas á votación 
y aprobadas por unanimidad, absteniéndose de votar el Sr. Doat, 
en nombre de la Compañía de aguas de Barcelona en liquidación.

Ei Sr. Presidente recuerda que en cumplimiento del̂  ar
tículo 20 de los estatutos, se ha de proceder al nombramiento 
por cinco años de los Adm Lustradores.

La junta acordó por unanimidad nombrar por ahora cinco 
Administradores.

Se procedió á la elección y resultaron nombrados Adminis
tradores por unanimidad, á saber:

1.® Ei Barón Cárlos Wettuall, propietario, domiciliado en 
Lieja, ausente, pero representado por el Sr. Conde Engelbert 
de Limburg Stirum, propietario, domiciliado en Wemmel (Bél
gica), en los términos de los poderes le confirió en escritura 
privada de fecha 28 de Enero actual, cuyo original, certificada 
su exactitud por el mandatario, queda unido á las presentes.

2.® El Sr. Conde de Limburg Stirum arriba nombrado.
3.® Ei Sr. Conde Enrique de Meens, propietario, domiciliado 

en Lieja, ausente, pero representado por el Sr. Enrique Doat, 
industrial, domiciliado en Lieja, en los términos de los pode
res que le confirió en escritura privada de fecha de 28 del cor- 
riente mes de Enero. .

i." El Sr. Alban Poulet, banquero, domiciliado en Lieja.
8.* El Sr. Alfredo Aucion, industrial, domiciliado en Foret

í'Bélcical
Los Sres. Conde de Limburg Stirum, Aíban Poulet y Au

cion aquí presentes, declaran explícitamente que aceptan el 
cargo de Administradores que les ha sido conferido.

El Sr. Conde de Limburg Stirum declara que aceptaba el 
cargo que acababa de ser conferido al Sr. Barón de Wettuall.

Y el Sr. Doat, en nombre del Sr. Conde de Meens, declara 
también que aceptaba explícitamente el mismo cargo que aca
baba de ser conferido á su mandatario.

En seguida se ha procedido al nombramiento del Comisa
rio ó Comisarios encargados, á tenor del art. 32 de la ley de 24 
de Julio de 4867, de presentar una Memoria en la primera junta 
general anual. . .

La junta decide que haya dos Comisarios, y designa para 
llenar este cargo: ‘ . .

1.® Al Sr. Juan Julio Eduardo, Barón de Pieyre, propietario, 
residente en París calle de Regard, núm. 3.

2.° Y ál Sr. Pedro Félix Guillomot, Director de la Compama 
de aguas de la Bauliens de París, residente en Suresnes, calle 
Pagés, núm. 1.

El Sr. Barón Pieyre, en su nombre y como mandatario del 
Sr. Guillomot en los términos de los poderes que este último 
le.-confirió, según escritura privada de fecha 28 del corriente 
mes de Enero, declaró que aceptaba explícitamente este cargo.

El Sr. Presidente rogó á la junta que, en conformidad con 
los artículos 28 y 32 de los estatutos , fijase el importe de las 
fichas de asistencia que se han de conceder a los Administra
dores, y de la indemnización concedida á los Comisarios. _

La junta resolvió por unanimidad, á excepción de los seño
res el Conde de Limburg Stirum, Aucion, Poulet y Doat, este 
último como mandatario del Conde Meens, P^ro votando por 
sus otras calidades, fijar en la cantidad de 12.000 francos para 
el primer año el valor de las fichas de asistencia concedidas a 
los]Administradores, con separación de la parte de beneficios que 
les ha sido concedida por los estatutos. b

Y en la cantidad de 600 francos la remuneración concedida 
á los Comisarios que redacten la Memoria. _

El Sr. Presidente declaró que llenados los requisitos pres- 
critos por la ley y los estatutos, la Sociedad general de aguas de 
Barcelona quedaba definitivamente constituida.

Y no habiendo pedido nadie la palabra, el Sr. Presidente de
claró levantada la sesión.Quedan unidas á la presente acta, prévia mención: _

1.* Un ejemplar del diario Les Petites Affiches, conteniendo 
la convocatoria para la segunda junta general. .

S.° La lista de los accionistas presentes, firmada por cada 
uno de ellos en el acto de entrar, certificada P ( t„ ni i

3.” Los poderes conferidos por los Sres. Barón Wettualh 
Conde de Meens y el Sr. Guillomo.t, el Sr. Collinet al Sr. Doat,, 
y el Sr. de Lamine al Sr. Aucion. „

4." Un ejemplar impreso y debidamente sellado de la me
moria del Sr. Reculez. , , , ,

De todo lo arriba expresado se ha redactado la presan <e 
acta, que ha sido firmada por la mesa, los MmmistradoW-, y 
los Comisarios.=El Preside nte.=Firmado.=El Conde 
Limburg Stirum.=El escrutador.=Firmado.==A. PonWfc bu 
escrutador.—Firmado.==Enrique Doat.=-El Secretario. - 
mado, Alfredo Aucion.=Bueno para lá aceptación del cargo ae 
Administrador.=Firmado.—Alfredo Aucion.=»Bueno para, u 
acptaoiOn del cargo de. Administrador, tanto en mi nomDr
como en el del Sr. Bar ón Wettuall.=Firmado.-=OondeEng. oe
Limburg Stirum.=B,ueno para la aceptación del cargo ae 
ministrador, en nombre del Sr. Conde Enrique de 
rmado.==Enriquo Boat.=Bueno para la aceptación del cargu 
de Administrador. == Firmado. =  A. Poulet—
aceptación del cargo de Comisario, en mi nombra y ^n 
Sr. Guillomot,=>Firra&do,«~Baron. pieyre.
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AI márgen se halla escrito lo siguiente:
Registrada en París en la cuarta oficina el 6 de Febrero 

de 188%, folio 84? recto, estante 4. —Recibido 18.750 francos, 
comprendidos los décimos.—Firmado.—Magnin.=Lefebvre.

Visto para la legalización de la firma del Sr. Lefebvre, No
tario de París, por Nos el Juez y por ocupación del Sr. Presi
dente del Tribunal civil de primera instancia del Sena.

París 11 de Febrero de 188%.=Dc Lalain de Chome!.=Hay 
un sello.

Visto para la legalización de la firma del Sr. de Lalain de 
Chomel, puesta á la vuelta.

París 15 de Febrero de 188%.=Por delegación del Guarda- 
Sellos, Ministro de Gracia y Justicia, el Jefe del Despacho, 
Oarnefc.=Hay un sello.

El Ministro de Estado certifica que es verdadera la firma 
del Sr. Carnet.

París 15 de Febrero de 188&.=Por el Ministro.=Por el Jefe 
del Despacho deIegado.=E. Corpel.==Hay dos sellos.

Prosigue en castellano.
Núm. 1.031.—Visto por este Consulado de España.—Bueno 

para la legalización de la firma del Sr. E. Corpel.
París 16 de Febrero de 188%.= El Cónsul, Rod. R ubí.=  

Hay un sello.
Concuerda con el Registro de traducciones de este año que 

obra en mi poder, de que doy fé; y para que conste y a petición 
del interesado, libro la presente en %i pliegos del sello 11.°, fo 
liados y por mí rubricados, en Barcelona á 3i de Marzo del 
año 188%.=Domingo Margarit y Ena.

D. Domingo Margarit y Ena, Abogado del ilustre Colegio de 
esta ciudad y traductor autorizado.

Certifico que por D. Nicolás Reculez me ba sido presentado 
un documento escrito en francés para que lo traduzca al caste
llano, y lo he verificado fielmente como sigue:

Traducción.—Ante los infrascritos D. Félix Eduardo Le
febvre y su colega, Notarios de París, ha comparecido D. Al
fonso Bonotte, pasante de Notario, residente en París, calle de 
Trouchet, núm. 34, quien por las presentes ha depositado en 
poder del Sr. Lefebvre, para que. libre los extractos ó copias que 
sea necesario, los documentos siguientes, que justifican el cum
plimiento de las formalidades de publicidad relativas á la So
ciedad ̂ general de aguas de Barcelona, Sociedad anónima con 
el capital de 15 millones de francos, cuya residencia está en 
París en la calle de Grammont, números 17 y 19, y cuyos es- 
fatutos fueron acordados según escritura librada por dicho se
ñor Lefebvre el %0 de Enero último.

Esta Sociedad se halla constituida definitivamente según 
resulta de la declaración de suscricion y de desembolso hecho 
en los mismos términos de los estatutos y de dos acuerdos de 
la junta'general de accionistas de fecha £0 y 30 de Enero, las 
copias de cuyas actas han sido depositadas en poder del señor 
Lefebvre el 3 de Febrero último.

Los documentos depositados son:
Un extracto de cada una de las escrituras entregadas á los 

Escribanos del Tribunal de Comercio del Sena y del Juzgado 
dé paz del segundo distrito de París el 6 de Febrero último, 
justificando el depósito efectuado en cada una de dichas Escri
banías de una copia de los estatutos de la Sociedad general de 
aguas de Barcelona, conteniendo la declaración de suscricion 
y desembolso, y de las actas de las dos juntas generales cons
tituyentes.

Un número del diario Les Petites Affiches, hoja del martes 
7 de Febrero último, firmada por el impresor, legalizada por el 
Alcalde del primer distrito de París y llevando la siguiente 
nota:

Registrada en París el 7 de Febrero de 188%, folio 137, es
tante 3. Recibido 3 francos 75 céntimos, inclusas las décimas.= 
Firma ilegible.

Cuyo número contiene la inserción en extracto de los esta
tutos de Ja Sociedad de que se trata y de las juntas generales 
constituyentes.

Estos documentos han quedado unidos á las presentes, pré- 
via nota puesta en los mismos por haberse verificado por los 
infrascritos Notarios.

Cuya escritura, hecha y autorizada en París en el despacho 
del Sr. Lefebvre, sito en la calle de Trouchet, núm. 34, el 13 de 
Abril de 188%, y prévia lectura, el compareciente ha firmado 
con los Notarios.=Siguen las firmas.

Después se halla escrito lo siguiente:
Registrado en París, oficina cuarta, el 14 de Abril de 188%, 

folio 6 retro, estante 6. Recibido 3 francos 75 céntimos, inclu
sas las décimas.=Firmado.==Magnin.=Lefebvre.

Visto para la legalización de la firma del Sr. Lefebvre, No
tario de París, por Nos el Juez, por ocupación del Sr. Presi
dente del Tribunal civil de primera instancia del Sena.

París 14 de Abril de i88£.=Montfarrat.=Hay un sello.
Visto para la legalización de la firma del Sr. Montfarrat 

arriba puesta.
París 15 de Abril de 188%.=Por delegación del Guarda- 

Sellos, Ministro de Gracia y Justicia, el Jefe del Despacho, 
Bonnet.==Hay un sello.

El Ministro de Estado certifica que es verdadera la firma 
del Sr. Bonnet.

París 15 de Abril de 188%.=Por el Ministro, por el Jefe del 
despacho, Delegado, E. Corpel.=Hay dos sellos.

Prosigue en castellano.
Número £.817.—Visto en este Consulado de España. Bueno 

para la legalización de la firma del Sr. E. Corpel.
París 17 de Abril de 188%.=E1 Cónsul, Rod. Rubí.=Hay un 

sello.=Art. 133, tarifa 11 francos.
Concuerda con el registro de traducciones de este año que 

obra en mi poder, de que doy fé; y para que conste y á petición 
del interesado, libre la presente en dos pliegos del sello l l .\  
foliados y por mí rubricados, en Barcelona el dia 6 de Mayo 
de 188%.=Domingo Margarit y Ena. ^

Concuerda con sus respectivos originales que quedan uni
dos, tanto el original francés como la traducción al español, á 
esta escritura matriz: doy fé.

De todo lo cual, á requerimiento de dicho D. Nicolás Recu
lez, levanto el presente auto, y además dicho señor, á nombre 
de la referida Sociedad general de aguas de Barcelona, renun
cia al fuero y domicilio de la misma y se somete para el cum
plimiento de todos los actos y contratos que verifique la propia 
Sociedad en España á las leyes españolas y á los Juzgados y 
Tribunales de la propia Nación.

Queda advertido el Sr. Reculez por mí el infrascrito Nota
rio del deber de cumplimentar las disposiciones de la ley de 19 
de Octubre de 1869 sobre libre creación de Sociedades indus
triales y mercantiles en España, y del deber de presentar esta 
escritura á la oficina de liquidación del impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes que corresponda para el pago de 
los correspondientes derechos en el caso de adeudarse.

Asi lo firma ante el Notario que suscribe, siendo presentes 
por testigos D. Joaquin Marcillo y Ciurana y D. Alfredo Mon
tero y Galvez, de esta vecindad, á quienes y al Sr. Reculez he 
leído esta escritura íntegramente por elegirlo así; de todo lo 
que y del conocimiento, profesión y domicilio de dicho señor 
requirente doy fé.=Nic. Reculez.=Joaquin Marcillo.=Alfredo 
Montoro.=Está signado.=Luis G. Soler.

Concuerda con su original, on.e con el núm, 110 obra en mi 
protocolo corriente de escrituras.

V hbro la presente primera copia á favor do la Sociedad 
general ae aguas de Barcelona, en un diego de napei sellado 
de ia clase 1. , num. 13.405,y %4 déla números del %.7%1.901 
al 9^4, en Barcelona á 31 de Julio de 188%—-Está manado =  
I.uis G. Soler. ~

Concuerda con su original que he devuelto á D. Nicolás Re- 
culez, á cuya instancia libro el presente testimonio en estos %o 
pliegos de papel sellado de la clase 10.a, números del 61%.£76 
al 618.300, en Barcelona á3 de Agosto de 188%.—Luis G. Soler.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del territorio 
de Barcelona., con residencia en la capital, legalizamos el signo, 
nrrna y rúbrica que anteceden del Notario D. Luis Gonzaea 
Soler y Pió. s

Barcelona 5 de Agosto de 188%.—Ezequiel de Cortada.= 
Adrián Margarit y Col!. X—%87

I»a Peruana.

Sociedad minera.
Habiendo sufrido extravío el cuarto núm. 4 de la acción nú

mero 1 ., y los cuatro de la núm. 134 de esta Sociedad, expedi
dos a nombre de D. Domingo José Mariño de Lobera, se anun
cia al publico en los periódicos oficiales con el objeto de si en 
el termino de 30 dias, contados desde la fecha, no se presenta 
reclamación alguna en esta Secretaría, Plaza de las Cortes, 
numero 8, piso tercero, procederse á expedir un duplicado de 
los mismos, con arreglo á lo que previene el art, 1% de los es
tatutos, y a petición del J uzgado de primera instancia de Bue- 
navista de esta capital.

Madrid %% de Agosto de 188%.=El Secretario, José Morcillo.
X —£38

Union Castellana, en liquidación.

Se convoca á junta general extraordinaria de accionistas 
para el dia £0 de Setiembre próximo, y hora de las cinco de su 
tarde, en el local que ocupan las oficinas del Crédito Castellano, 
calle del Duque de la Victoria, núm. 4%, con el objeto de proce
der al nombramiento de liquidadores en las vacantes existen
tes y tratar de algunos otros asuntos convenientes á la liqui
dación.

Con arreglo al art. 37 del reglamento, los señores accionis
tas que deseen tomar parte en aquella se servirán presentar 15 
dias antes de la reunión en la calle de Doña María de Molina, 
número 40, desde las once de la mañana hasta la una de la 
tarde, las acciones que les den derecho para ello, á fin de faci
litarles la correspondiente credencial.

Valladolid 17 de Agosto de 188%.=Los liquidadores, San
tiago Quintanilla.=Laureano Alvarez. X —£33

Bolsa de Madrid,
Cotizacion oficial del dia 21 de Agosto de 1882, comparada con 

la id  dia anterior.

CAMBIO AL CORTADO.
ffCHDOS PÚBLICO». —---------  '--------  J

Dia 21. Dia 22.

Renta psrpáñaa ai S por4 90 interior  28*45 28'47
áplaxo. 28*65 28*65 fin próx.

pequeños.. 28*40 »
Títulos provisionales de Deuda perpétua

al 4 por 4 00 interior..................  65 30 »
pequeños - 65 30 65‘40

Obligaeioaes generales por íerro-oarrilei,
da500pesetas, al® por 4 00 .................. 56*70 £6*70

Títulos provisionales de Deuda amorti
zaba al 4 por tOO  ...................  80*70 79*70-65-70

á plazo. 80 0\0 *
pequeños. 79*75 79*70

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... i 00*4 0 i 00 op)
Acciones del Banco de España   » 403*50

no publicado. 408 0[0 406 0\0
ídem dsi Banco Agrícola d® España  » »

Cambios oficiales sobre plagas del Reino.

ISIWHFIGI®,? 3A9TO. miFICIO.

par. » ! Logrolc» .,. par. »
á!<soy..,o0. . » *(8 j Lorea...,.d. par. »
Alicante.. „ * j par. * 1 Lugo ,.. par. »
Almería.*. » j R8 ¡M álaga...., par. »
Avila. = e ;. £, par. I • j Murcia.,,... par. »
Badajoz...,. par. í » I Orease...... par. »
lareeloaa*., par. » I Oviedo.,..,. » }
Séjar. . . . . . .  $1* » I Palencia. . . .  par. j »
Bilbao... . . .  » 4f8 | Palma Malí* par. »
Sirgos...... par. » 1 Pamplona., .  par. »
Sáceres,,.», par. » I Pontevedra, par. »
Cádiz....... par. i Reus................  » R4
CArt&eeaa... * R4 (Salamanca.. par. b
C&steííou.... par, * j S. Sebastiam. a t[8
Ciudad-Real, R4 [ » ! Santander... » 4tS
Córdoba, o.. par. » 1 3ta.CruzWfe. b 4jl
Goruña  s * $ 1  Santiago.,.. » Sj4
Cuenca  par. f & I Segovia., . , .  par. »
Ferrol  par. 8 » I S e v i l l a . » 4j8
Gerona..*., par. f » (Soria   4{S a
tijon   b 4j4 [Tarragona.. par. &
Granada.,.. par. * I Teruel.  par. *
$uadalajara. par. * ji Toledo.. . . . .  par. »
Haro  » R® i Tudela,  ípt *
gnelva   * 414 | Valencia...., » 4
Huesca..... par. * 1 Valladolid. .1 par. »
Jaca ........ par. ] b j V i g o . . » 4j2
Jerez Fromi.*] par. » J V i t o r i a , , p a r ,  »
b eca ........ par. *» (Zam ora,.,,. par. | a
Lérida. . . . .y  par. » Zaragoza... par. | »
Uñaras*,... » 4j$ | i

Bolsas extranjeras.
PARÍS %1 DK AGOST0,

18 por 41® exterior... á 28 0(0.
12 por 40# in terior......... . .  á »

FSmSft# I Deuda amort. interier... . . . . .  i  »
J Idem id. exterior.   á b
| Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba. . . . . á *
_  51 por 4##,..........   í  82*50.

Consolidados ingleses..    á 99 48t46,
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóndres, á 90 dias fecha, dins,. 47*29 du
París, á 8 dias vista, fr., 4*84 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Agosto de 1888.

J a |
l , f TSMPBK/.TEJIA |

| karÓM#tr* I “ t^MÓMÍTROrf

 | j x íc'¡

¡  ’ *•* ! N. E . . .  ¡Galraa . ^ is . cels.
- Í Í Í r  I 246   ̂ '197 K--------- iídem ... Despejado./4C-Ú5 ¡ S9 2 ¿ 20-6 N ... . ¡ídem . Idem

s do la t .. .  708‘79 ¡ 32 7 ,1 20'0 E. N.* fí ¡Idem ’ Idem'
 ̂ de la t . . .  707*07 ¡ 34 0 ? 208 N _ i íd em "" Idem*

A d e l a s . .  706*99 f 25*6 ¡ 20*0 ?S. S. Od Idem.’  ̂Idem*

Temperatura máxima del aire, á la sos-bva.... e 34 o
Idem mínima 0, c „ u. .  ° ‘ c" * * 45.5

Diferencia. . . . . . . .  a 17/. 1111111111 * 1 * * * 4 7*5

j'emperaíura máxima al Sol, á dos metros de ¡a üerra. 40 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal,. . . .  . 59 4

Diferencia....................I 49 4

ITemperatura máxima á cíelo descubierto, junto á ia
tierra vegetal ó laborable. ..................................

Idem mínima id .. . . . . . .     ................. . 1 i 4*7
Diferencia........................ ! * ] l 28*3

Velocidad del viento en las éltimas 24 horas (^Jó- 
metros).,................. ............ ............ .................... .. 4 52

Oscilación barométrica, id. (milímetros).  .......................... 4‘4
Altura id., coa respecto ú 2a media anual, ¿ las nue?e 

de la noche .......... 0*0

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).., ,    ...........  »

D esp achos te legrá ficos recib idos  en  e l O bservatorio  de  M adrid  so
bre  e l estad o  atm osférico   en  varios p u n tos d e  la  P en ín su la  

á la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  F r a n c ia  é  I ta l ia  á  la s  s ie t e , 
eldia 22 de Agosto de 1882..

Altara ruMpsm- Pirae- Va«r*a 
kamaiotrlca tura HsU** I* UH

j,OCALIDA$S«. i #* 7 al ni- «a grados cica ««1 4tl
TtUelMar eentesi- { ítl cíale. daUvar

«aMiiísKítros mal®*,

S. Sebastian. 766 8 49*4 N. O .. Brisa. Cubierto.. Tranq*
Bilbao   767*9 20*0 N. O .. .  Idem .. ídem .a . pie.*
O v ied o ...... 767*0 20*0 E  Idem .. ídem  »
Coruña (7 h.) 766*7 20*2 O   Calma Idem Tranq.*
Santiago. . . .  767*0 22*0 N. E . . .  Brisa . .  Nuboso . . .  *
Pontevedra.» 766*3 26*0 N Idem .. Despejado. »

O p o rto ...... 767*4 27*4 E  Viento. Idem . Bella.
Lisboa (8 h.). 765*4 25*8 S. E . . .  Idem • Idem . . . . .  TranqJ
Gáceres... , .  » 27'8 N. E . . .  Brisa . . Idem  »
Badaiox  761*3 34*5 S. E . . .  Calma Idem   »

S.Fern. (7h.) 763‘9 24*6 E. S.E. Idem .. Ais. aubes. Tranq*
S e v illa ...... 762*4 34*6 N. E . . .  Brisa.. Despejado. »
Tarifa. . . . . .  763*4 26*0 * Viento. Idem Agitada
G ranada.... 766 0 27 2 O Calma. Idem   »

Cartagena... 763 3 26*4 N. E . . .  Idem Idem  Llana
A lican te .... * 30*6 S. E . . Idem .. ídem  Trana *
Murcia  765*0 88*2 O. S. O. Brisa.. Idem  »
V alencia.... 765*5 30'0 S. O .. .  Calma Idem  »
Palma . . . . . .  765*4 28'o S. O .. .  Brisa. .  Idem  Trano *
Barcelona... 763*6 20*0 E  Calma. Íd e m ... . »

Teruel  765*4 20'2 N. E . . .  Viento Celajes.. . .  »
Zaragoza.... » 25*4 N. O .. .  Idem .. Nuboso.... »
S o r i a . . . . . , ,  764*0 » N  Brisa.. Despejado.
B u rgos...... 767*4 49*5 N. E . . .  Idem .. N uboso...
Valladolid... 769*4 20*0 N. E . . .  Calma. Despejado. »
Salamanca.. 768*8 23*4 E  Brisa. Idem  »

M a d rid ,.... 766*4 24*6 E.. . .  Calma. Idem . . . .  »
Escorial  767*8 82*6 N .N .E  Idem .. Idem !  »
Ciudad-ReaL 765*4 27*4 E.............Brisa . Idem   *
A lbacete.... 767*7 23*8 S. E . . .  Idem .. Idem  »

París*.  762*4 43(4 O. S. O. Idem... Cubierto.. »
G ris-N éz.... 757*7 45*0 O  V Jfte. Despejado. *
St. Mathieu.. 765*4 44*5 N. O .. Brisa . Cubierto.. »
Islad‘A i x . . . 763*8 48*8 N. N. O. B.* lig.4 ídem  >
Biarritz  767 9 49*0 N. O ... Viento. Nuboso. . .  »
Clermont. . .  785*6 46*0 O ídem .. M.nuboso. »
Perpignan.. 763M 22*3 N. O .. .  Idem. .  Despejado. »
Sicie  759'6 48*3 O. N.O. Idem .. Idem  »
Niza  755*6 48*6 N .E . . .  Brisa.. Idem   »

Malta.  764*8 24*4 O . . . . . .  B.* ligfa Idem .. . .
Palermo. . . .  760'6 25*5 » Calma. I d e m ..! . .  1
HápoleSc... 769 9 f 23*4 S. O . . .  Idem .. Cubierto.. »
Roma.*. . . . . .  759*4 28*4 S Idem .. Ais.nubes, »

RETRASADO.

Dia 24.

ValdesevillaJ 766-5 | 87*0 js . O...|Brisa ..¡Despejado.! »

Direccion  general de Correos y Telégrafos,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao. r

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal  

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V j 
lita de policía urbana, resultan ser los precios de los artfeu7 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de yaca, de 14.5 á i ‘%6 pesetas el kilógramo,
Idem de carnero, á 1*16 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, de 0‘99 á 1*03 pesetas el kilógrama 
Tocino añejo, de %*05 ¿ %‘Q8 pesetas el kilúgramo.
Jamón, de %‘50 i  4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 a 1*60 pesetas el kilógramo, ¿
Judias, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo. • ^
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo» -
Carbón vegetal, de 0*16 a 0*80 pesetas el kilógramo,. 'V-C 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo,
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0‘08 á 0‘18 pesetas el kilógramo*
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' ?0 i ‘Ri f i ‘8H n ietas ei litro, y 4 43TO d  riscAl'Lt
?>x. de O1 8 á W *  liarlas ei litro, y ele 7 i  8 el ú:HA n 
riuouo, cíe J^S á ir Sí i pesetea ei ¿Uro, y de GR3 f ’:‘Dn u

Trigo (precio medio)* á 35*24 pesetas el fcectéhtro 
Feriada (idem id.), 4 18*89 pesetas el hectólitro*

X* i ^  va a* -  W u ,  n o  -  Canwros 41© — Vrnit 
ras. 8,— O^eiis, 315—Total, 956.

. a i t ̂  e t kdómu¿io£i0 • 39.286.

U, , :  'b r t^ m o  f*r i* Ah^JhAinmm pwi-5ip»iif 
« í „ • oj *f»db ji cpi lor prucMútM m av tak v  im##ia mpiM

í* ñ <U« ¿D ííyp’.í’ ifít itViWgttíw:

iSá y , ¿i u&\Miib "nu, i* ^  «rrfsS r¿ bsm m de, *&c¿

f  ' r ' L \ .,***„ t 1.631‘80,1 (Dudad-Real. . .  < „ 1.065*48
r el&c ; J  4.873*36 j Correos , 70*39

* e .. . .., 4.82í>'88 : Mataderos.. . . . . . . \ ii.iOS‘94
i'v<* ; . .  t «. c ■ ... < - 1.126*69 Mostenses 448*30

Araron 4.566*18 j Imperial..................   ̂307*19
Valenda 3.265*66
Mediodía, 8.883*01 T o t a l 3 o . 561*¡1

Madrid 21 de Agosto ae ¿382.

PAUTE B j iF E I B .

fflTEBIOR.

M A B E I D .—Se ha publicado el núm. 60 de la R e v i s t a  
E s p e c ia l  d e  O f t a l m o l o g ía ,  D e r m a t o l o g ía ,  S i f i l i o g r a f í a  
y a f e c c i o n e s  u r i n a r i a s ,  única de su género en España, y 
que contiene las importantes materias siguientes :

De los c a ra c te re s  c lín icos q ue  d is tin g u e n  la  le p ra , el 
lu p u s  y  el c á n c e r  de la  g a rg a n ta , p o r  el Dr . De  la  S ota y  
L a s t r a .

L a p a ra c e n te s is  ocular, lecc ión  clínica del D r . A lb i to s ,  
recogida por el Dil J o a q u ín  P e r e z .

Estudio sobre Jas cataratas y su tratamiento, por el 
Dr . G a le z o w s k i .

Contribución á los cálculos del periné, por G. L e m q in e  •
Varioloide en una niña, por B o r o b io .
Sifílide papulosa lenticular, por B orobio .
Sociedad oftalmológica del Reino-Unido.
Indice bibliográfico.
Indice de materias.
Tabla de autores.

VARIEDADES.

Mil ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA PÚBLICA RECEPCION 
DEL PRESBÍTERO D. FRANCISCO CAMINERO, CELEBRADA EL 

DIA 9 DE ENERO DE 1881.
Discurso de D. Francisco Caminero.

Señores: Carecería yo de los más bellos sentimientos 
del hombre, si las primeras palabras que h a y a  de pronun
ciar en este sitio no fueran palabras de la más profunda 
gratitud por la altísima honra que me habéis dispensado, 
tanto más apreciada por mí, cuanto que jamás me hu
biera atrevido á solicitarla, en la íntima convicción de 
mi falta completa de merecimientos para poder llamarme 
un dia compañero do tantas eminencias como forman 
esta Real Academia. Humilde sacerdote, oscuro polemis
ta católico conocido apénas de reducidísimo número de 
lectores, sin asomos de ingenio ni de ciencia, ¿cómo soñar 
siquiera en que tan docta Corporación habia de llamarme 
á su seno, buscándome en el oscuro rincón de la Biblio
teca Nacional, donde paso mis dias apacentando mi afi
ción á los libros y al trabajo, única recomendable cuali
dad que acaso podáis reconocerme sin exceso de benevo
lencia?

Por eso, al desahogar hoy mi corazón repitiéndoos con 
la mayor sinceridad la expresión de mi más profundo 
agradecimiento, tengo que confesar otro sentimiento que 
me embarga, sin que me quede poder para dominarle, y 
es el temor de no poder justificar ó disculpar al ménos la 
elección de la Academia, ni en este pobre discurso que 
vais á tener la paciencia de o ir, ni más tarde al tomar 
parte en vuestras deliberaciones y trabajos científicos 
para fomentar los adelantos de las ciencias morales y po
líticas. - -

Contribuye al aumento de este mi temor la enorme 
distancia que me separa del eminente, varón á quien ven
go á suceder por pura bondad vuestra, el Exemo. Sr. Don 
Miguel Sanz y Lafuente (Q. S. G. noble anciano, tan 
difícil de reemplazar á causa de sus extraordinarias cua
lidades de carácter, de genio, de ciencia'y:dé experiencia, 
que le hacían simpático á todos como’ hombre, admirable 
como sabio, aun á los doctos que le trataban, sobremane
ra respetable como sacerdote, por su vida inmaculada y 
su abnegación y su caridad de todo punto'evangélicas. Le

ri.vnri i t i \ \  11 eafisíbivion do tratarle, poro le habéis 
tt fia ’i 1 !■ > J v li habéis admirado y 1c habéis
qtitvm i i que i no i i otos amigos i-onu personas le tvs.~ 
t.uwi udus u finir, dores como amigos. Universal en 
mío tnbi'tuüS y conocimientos literarios y científicos, sin 
L s iip c ríiir íii 'n 1 que suele ser carácter común de todos 
los enciclopédicos, apénas hay ciencia que el no hubiese 
cultivado' con éxito, singularmente las que más se enlazan 
con las teológicas y jurídicas, que principalmente le ocu
paron y más directamente oor rospondian á su vocación. 
De memoria tenacísima, casi ya octogenario, recitaba á la 
letra las leyes que de memoria aprendió, cuando se estu
diaba con más seriedad y'profundidad que lo hace ahora 
nuestra juventud dorada, y ia prontitud, solidez y facili
dad de sus resoluciones en la infinidad de consultas é in
formes que despachó prueban que no era menor el talen
to que la memoria.

Sus principios políticos, aunados con su celo religioso 
y patriótico, le llevaron á la defensa de una causa que no 
había de prevalecer, ya prestando su consejo á la Corte 
de Oñate, ya redactando él solo la célebre Gaceta, órgano 
de aquella causa y su principal campeón en la prensa. 
Pero cuando en su exquisita prudencia juzgó llegado el 
caso de seguir el consejo de la sabiduría que dice: ne co~ 
neris contra ictum flimiinis, abandonó su papel militante 
sin abandonar sus principios ni su celo, y procuró hacer
los fructíferos en otro terreno, terreno de paz, de consejo, 
de caridad, en el que logró los más envidiables triunfos 
para un sacerdote católico, sosteniendo á unos, convir
tiendo á otros, y captándose la confianza y las simpatías 
de los más recalcitrantes que tuvieron la fortuna de en
contrarse con él. Alguno os pudiera citar de altísima in
fluencia política y no menor ingenio y elocuencia, que 
parece debía estar con él en el más absoluto antago
nismo y en esa violenta animosidad .que suelen engendrar 
entre nosotros las opiniones políticas más opuestas, y  qué 
tropezando con él en su camino, le respetó, le admiró y le 
amó, sacando no poco provecho de su trato, y dejando 
viva muestra'de la distinción que le merecía en una car
ta que he visto, tan honrosa para el que la escribió 
como para aquel á quien iba enderezada: esa carta la 
firma D. Salustiano de Olózaga. Los más de vosotros re
cordareis la docilidad infantil con que rectificaba y re
tractaba sus propias ideas ante las observaciones de Don 
M ig u e lS añ ^  patricio y compañero vuestro,
que no estaba ciertamente acostumbrado á conducirse^asi 
en el Congreso, donde jamás retiró una expresión suya, y 
donde aparecía á veces semejante á un león del desierto^ 
^alentendeis1'que era Rios y Rosas. Esa influencia que 
eiercia el noble anciano sobre los caracteres más enteros

* -I.no--j-ertU-v- .-r-

y enérgicos, efecto era de sus honradas é íntimas convic- 
ciones, de su carácter sencillo, franco y jovial, de sus pro
fundísimos y variados conocimientos, de su ferviente y 
manifiesto deseo de practicar el bien y de la autoridad 
que le daban sus canas- y experiencia. Mucho bien hizo á 
muchos en su dilatada; carrera: los que podían quisieron 
recompensarle con honores y cargos elevados (1), pero su 
principal recompensa estaba en su conciencia de sacer
dote católico cumplidor de sus deberes, único principio 
que explica su constante serenidad y jovialidad de carác
ter, tan incomprensible ahora desgraciadamente para mu
chísimos, aun entre los buenos y honrados, pero que se 
han dejado arrastrar más ó ménos por las corrientes del 
racionalismo y los huracanes de la duda, su hija legítima; 
y hoy nos halaga la esperanza que él siempre abrigófie 
que tenga recompensa cumplida en otro mundo, donde [la 
fé y la esperanza se cambian en posesión y en amor.

Pues bien, señores: ¿no es fundado mi temor al verme 
en el caso de sustituir á hombre tan eminente? ¿Cómo 
llenar el vacío que deja? ¿Con qué títulos? Uno solo 
os ha movido sin duda á llamarme en lugar suyo. Don 
Miguel Sanz era un sacerdote católido y teólogo emi
nente; y yo también tengo el honor de ser sacerdote y 
he estudiado teología: es cuanto puedo alegar en ex
cusa de vuestra elección, Habéis querido que no falte 
aquí un representante de la doctrina católica, sol que ilu
mina la civilización del mundo moderno’, aunque mu
chos quieran negarlo ó parezcan desconocerlo, y si bien 
teneis uno eminentísimo, cuya autoridad es notoria por 
su saber y alta jerarquía, desgraciadamente para la Aca
demia no le permiten sus atenciones pastorales asistir aquí 
constantemente para coadyuvar á vuestras tareas con su 
vastísima y profunda instrucción. Por eso sin duda me 
habéis llamado, y si os habéis equivocado en el sujeto, de 
cierto no os engañásteis en el motivo. Porque la doctrina

(4) Con los honores de Auditor de la Rota y del extinguido 
Consejo Real y Cámara de Castilla; con el de Camarero secreto 
de Su Santidad; con ei cargo de Auditor de la Rota; con ei de 
Vocal y Presidente de la Junta general de Beneficencia; con el 
de Consejero de Instrucción pública ; con el de Obispo, que ro
tundamente y por diversas veces rehusó, diciendo con gracia 
que más con venia, para Capitán d a  caballería; con el de indivi
duo de e-staRea! Academia y con la Gran Cruz de Isabel la Ca
tólica, * •

católica, ordenada, metodizada, trastornada en verdadera 
ciencia, en altísima y profundísima ciencia, debe ser siem
pre la estrella polar de cuantos navegan por el vastísimo 
y borrascoso océano de las ciencias todas modernas, sin
gularmente de la Filosofía pura y de la aplicada á las cien
cias morales y políticas, objeto peculiar de los trabajos de 
esta Real Academia. Si el filósofo deja de mirar á esa es
trella, poco ó nada tarda en perderse por mares ignotos, 
entre los huracanes de la duda, empujado por las corrien
tes de la imaginación y los remolinos de las pasiones; que 
también la imaginación y las pasiones suelen ser progenito» 
ras de sistemas, que viven un dia con más ó menos estruen
do y brillo, y desaparecen al siguiente entre la indiferencia 
de los pueblos y los silbidos de los doctos y prudentes. Pero 
la doctrina católica es eterna: ella viene dirigiendo y 
acompañando en su camino á la humanidad desde sus al
bores, puesto que nació en el Paraíso, y desde entonces 
ha recibido ulteriores desenvolvimientos por nuevas re
velaciones principalísimarnente por la de Jesús de Naza- 
reth; háse convertido en el buen sentido, en la sabiduría 
práctica de los pueblos; ha servido de base á las institucio
nes sociales de la humanidad, á las legislaciones, á las doc
trinas religiosas, de ella nacidas siquiera olvidada en par
te y en parte adulterada ó mal entendida, á lo que hoy se 
llama moral universal y que con escaso derecho suele atri
buirse á la espontaneidad de la razón humana; ella, en fin, 
ilustra y dirige á sus mismos enemigos más tenaces, que 
piensan en su desvanecimiento haberla superado, cuando 
en realidad todo lo bueno que poseen de ella viene, y en 
todo lo que se apartan de ella se apartan de la verdad, 

.trayendo sólo perturbaciones á los pueblos en vez deven- 
tajas, retrocesos en vez de adelantos, principios de barba
rie en vez de elementos de civilización.

Permitidme, señores, discurrir breves momentos sobre 
este tema; pues aunque nada puedo decir que sea para 
vosotros nuevo y peregrino, la autoridad que mi pobre 
discurso recibirá de la docta Corporación que tiene la 
bondad de acogerle servirá quizá de pasaporte para que 
llegue á manos de muchos que todavía necesitan oir y 
meditar estas verdades; porque vivimos h o y en  una a t
mósfera de racionalismo, y nada tiene de extraño que in
ficione á muchísimos, particularmente á la juventud, su
puesto que todos respiramos en esa atmósfera deletérea. 
¡Ojalá que este pequeño trabajo sirviera para hacer refle
xionar á algunos, ya que no alcance á convertir á nadie! 
Pues si con calma reflexionasen, si apreciasen con sere
nidad los fundamentos de una y otra doctrina, la racio
nalista que no hace más que negar, y engendra la duda, 
y con la duda el desasosiego, y la ansiedad, y la tortura, 
y la desesperación en el alma; y la supernaturalista que 
da la paz y la tranquilidad de espíritu, y que sólo exige 
un poco de humildad, no tardarían en ver las cosas á otra 
luz, en deponer sus preocupaciones, en entrar por el cami
no real de la fé, que se armoniza perfectísimamente con la 
razón, y le da seguridad é impulso soberano. Nadie tema 
que pretenda yo llevarle por las altas regiones de la me
tafísica: elfmundo moderno es harto positivista en la prác
tica, sin hacer cuenta con los que sólo reconocen en los 
hechos fuerza de probar; por eso á los hechos pienso ate
nerme al tratar de poner en claro la tésis que me ocupa, 
es á saber: que la filosofía, disidente, en lo que tiene de tal  ̂
no puede darnos la verdad, y en sus aplicaciones á las cien
cias morales:y políticas, no puede darnos el Uen.

(Se continuará.)

' HITOS BEL BUL

San Felipe Fenicio, confesor; San Restituto, mártir, 
y San Leovigildo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Nicolás.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.—
Boceado.

OIRCO-TÉÁTRQ DE PRICE (plaza del Rey).—A las mieva 
¿e la noche.—Gran función, en la que tomarán pártelos princi  ̂
pales artistas Í4 Corqpañía*

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayo).—A las nueve de la noche.—Gran función, en 
la que tomarán parte los principales artistas.de la Oompárna.

G-RA.N PANORAMA jíACIONAl* DE ^A D IU D —Paspo w» 
la Cíasiaia^a,—Batalla ¿e ppr Casleilani. Abierto a.1
público todos los días, dejsde la salida á la puestá del «oL flau
teada una. peséta.

: BABEI&Ofl íSÍPSRIAii JAPONÉS.^-(Paseo de Recole-r
tqs.) —Está abierto todos Ips dias desde las cuatro dé 1$ .1$$$ 
hasta las doce de la noChei—fllnfrada 50 céntimos de. pesetó*


